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PARTE EXTRANJERA.

I

El acta electoral del conde Crotli ha sido ap ro ­

bada por la  Cám ara popu la r  de F lorencia . Como 
es de p resum ir ,  e l diputado po r  el dis trito  de i e r ­

re s ,  dará nuevam ente  el espectáculo de p re s ta r  
e l ju ra m e n to  de g u a rd a r  y h ace r  g u a rd a r  las in s ­

tituciones del f la m a n te  re ino  en cnan to  no ae 
opongan á las leyes  d w in u j  y  ec lesidsticas,  y la 

Asamblea el de rech aza r  de su  seno á  u n  indi- 

TÍduo verdaderam ente  católico, á m enos que p o r  

una anom alía  dificil de p re re e r  incu rra  en  la 
contradicción d e  to le ra r  las m anifestaciones del 

conde Crotti, a l m ism o tiem po que está t r a ta n ­

do de des tru ir  e l Catolicismo e n  Italia . Suceda 

lo que  qu ie ra ,  la  conduc ta  que es tá  observando 

la Cámara florentina y la  que  observará el con ­

de Crutti, ofrecerán  u n  con tra s te  digno d e  toda 

atención. Si es adm itido en la Asamblea, ¿cómo 

el diputado reelecto no h a  de p ro te s ta r  eu todas 

las sesiones c o n tra  los d iscursos que  se están 
pronunciando por los ind iv iduos d e  la  derecha  

f  de la izquierda, d e  la oposicion y del G obier­

no? S iao  es adm itido, (os itaUanisimos se rán  c o n ­

secuentes con las afirmaciones que hacen  en  sus 

discursos; pero el con traste  sub irá  de punto .
Conociendo lo qu? con ocasion del proyecto 

de ley sobre los l l e n e s  eclesiásticos se está  añ r-  

m ando en  el Parlam ento  de lo que se llama I ta ­

lia , y las m aquinaciones de los garibaldinos apo­
yados por los Cairolis, C rispís, e tc . ,  que compo­

nen  la izquierda de la C ám ara de diputados, 

las ridiculas p recauciones q ue  M. Ratazzi ha 

tom ado con los viajeros que  regresan  de R o ­

m a  en ó.Uo á h  San ta  Sede y para complacer á 
los d iputados avanzados, y ú lt im am ente , la  c a r ­

ta del nuevo poeta  i e  M asum m ano, no se com ­

p ren d e  cómo el boletín sem anal del M onileur  
h a  podido escr ib ir  q ue  la  có rte  d e  Roma ha 

procurado  d a r  á las inolvidables úestas que  aca­

ba de ce leb rar  un ca rác te r  p u ram en te  religioso; 

que el Gobierno pontificio se h a  cuidado mucho 

de DO provocar n i hacer iiinguna dem ostración 
hostil al G abinete de F lorencia; q ue  las ciudades 

italianas, fieles á sus sen tim ien tos católicos, han 
participado de la unan im idad  con que los 
Obispos de toda la  Cristiandad h a n  estado en 

torno de P ió IX; que en  F lo renc ia ,  com o en 
R om a, esta manifestación ha producido el efec­

to  saludable de que los esp íri tus  sensatos d e ­

seen q ue  un  pensam ien to  de benevolencia p re s i ­
d a  á las relaciones íu tu ra s  e n t r e  la  Italia y  la 

San ta  Sede.

Aparte de las otras afirm aciones del Boletín  

sem a n a l del M oitilor, ¿es posible que el perió ­

dico oficial de París  c rea  todavía en la posibili­

dad de la  reconciliación  de Italia con la Santa 

Sede? ¿No ha com prendido aun  cuál es la n a tu ­

raleza de esa reconciliación? ¿No sabe, adem ás, 

q u e  los m ism os i taU anisim os  han dicho estos 
dias, no una , sino repe tidas  veces, que el Go­

b ie rno  de F lorencia  no debe e n t ra r  en re lac io ­
nes con el Papa, sino d e s tru ir  á  todo trance  el 

Pontificado, po rque  m ien tras  viva este, no se rá  

nunca  Roma capital de Italia? ¿Ignora el M onitor  

que  Garibaldi está haciendo toda clase de prepa» 

rativos para da r  u n  nuevo golpe y ver si lleva 

á la práctica lo  que  sus com padres  sostienen en 

el P arlam en to  y que  Ratazzi se halla dispuesto á 

m andar á  Roma y á los Estados Pontificios t r o ­
pas que defiendan  los dominios del Papa, y  que 

según de público se dice en lo q ue  se l lam a I ta ­
lia, el Gobierno, los d iputados de la  izquierda y 

los hom bres de acción  cu en tan  con la ind iferen ­

cia del Gobierno francés cuando se verifiquen 

los an terio res acontecimientos? ¿Pues cómo, sí 

nada de esto desconoce el M onitor,  c ree  ó afecta 

c re e r  en la  posible reconcihacioD del Pontífice 
con Italia?

No es po r  desgracia so lam ente en el f lam ante  
re ino ,  doode se  están  haciendo m anitestaciones 
adversas al Catolicismo; en  Viena, en  la  cató-- 

lica A ustr ia  ha recibido la  sanción Im peria l u na  

ley sobre  in s tru cc ión  p ú b l ic a , hecha po r  la 

Dieta de Gallitzia. Dicha ley qu ita  á los Obispos y 

Clero la influencia d irec ta  que el C oncordato  

les daba, y  som ete  la  inspección de profesores y 

libros de texto  á u n  consejo profano, d e jan ­

do solo al Episcopado una pequeña influen­

cia  en lo que se refiere a l nom bram ien to  de los 

eclesiásticos, á  quienes se confia la enseñanza de 

las asignaturas de religión y moral.

Esto que es el principio del ftn, d i  la d e s t ru c ­

ción del Concordato, es nada  en com paración de 

lo q ue  sucede en  el R e icbsra th , en cuya A sam ­

blea no se contentan los d iputados con h ab er  

nombrado una  coraísion que  estud ie  la m anera

destru ir  e l C oncordato con el acuerdo  de 

Roma ó sin  él. s ino que adem as hay individuos 
como el doctor MuUlfeId q ue , con la aprobación 

■^e la C ám ara , declama contra  la  idea de que  los 

Gobiernos no ya profesen una religión cualquíe- 

*3, sino tengan  sim patías p o r  algiina de ellas, 

porque la igu a ld a d ,  la  libertad  y !a fra te rn id a d  

•oti condicione* esenciales de un pais consi­

derado  bajo e l  p u n to  de vista religioso , y  como 

dos y dos son cinco d em uestra  q ue  el h ab e r  p ra c ­

ticado el sistem a que  él co m bate , e.s la  causa 

p r inc ipa l de la  decadencia de Austria.
E l  Concordato, p a ra  el i lu s tra d o  pa tr ic io  

austríaco , es la fó rm ula  del s is tem a político se­

guido p o r  e l Im perio  au s tr íaco , y  el Concorda­

to es, po r  tan to , la causa p r inc ipa l de la deca ­

dencia de aquel. Dada es ta  h ipó tes is ,  que  la  es­

tab lece  el d o c ío r  com o principio  inconcuso, el 

G obierno  de V iena debe d e s tru ir  el C on co rda ­

to ,  hacerse  ateo y p e rm it ir  la lib er tad  de cuUos 

en toda su extensión. ¿En q ué  se diferencia el 

diputado del R eisch ra th  da Cavour y  de todos 

cuan tos p red ican  la separación d e  la  Iglesia y 
del Estado?

lio  aquí á la c i t i t í isac ío n  m o d ern a  exh ib ién ­

dose en  to d a  su  desnudez en el católico imperio 

de A u s tr ia .  ¡Pobre nación! Todavía habrá , sin 

em bargo , qu ien  sostenga que  no se t r a ta  más 
que de variar  las form as de gobierno.

DESPACHOS TELGfilUFiCOS.

P a ril ,  20.— Las noticias de Caudfa que acaban 
de recibirse dicen que Omer-Bajá no ha podido p e ­
netrar en Sphskya, pueiCo que despues de dife­
rentes ataques ha sido rechazado con grandes p é r ­
didas.

Los insurgentes se bao hecho fuertes de nuevo 
en la provincia de Lassttby.

P arts , 81.— Las C im aras termicarán probable­
mente la  actual legislatura el juevespróximo.

El SuUau saldrá el martes de Lóadres y  se d i r i ­
girá i  Viena.

El representante de Francia en Madrid, Sr. Mer- 
cier, ha llegado aquí.

Dícese que el gran duque Constantiao, el Rey 
de Diuacarca y  si Rey de Grecia llegarán reunidos 
á París á  tio de mes.

Parts, 20.— La cotización oficial de la Bolsa de 
ho yes  la  siguiente:

3 por lüü  interior, 321i8.
Diferida,
3 por 100 francés, 68-90 (baja 0‘2 1i2.)
4 4(2 francés, 99-50 [baja 0‘25.)
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LA L ID E R T A .D  S E G U N  « E l ,  I M P i R C I A L . »  

Vamos siendo ya inaguantab les: lo conoce ­

mos. Un d ia , con esta  ra ra  habilidad que ca­

rac te r iza  á los nues tros  para  dec ir  las cosas sin 

com prom iso; o tro ,  coa  la  insolencia y el desca­

ro  propios de los q u e  no  tenem os  nada que 

p e r d e r , es lo cierto  , que s iem pre  es ta ­

mos dando  m otivo para a trae rnos  las ira s  de 

nuestros  cariñosos adversa rios .

Y,— confesémoslo ingenuam ente ,— no es que 

nuestros  adversarios se inc linen  con facilidad á 

la ira , no . q ue  e t lo sso n  m ansos de corazon por 

tem peram en to ; es que  nosotros hem os llegado 

a! ex trem o en nuestra  conducta , y ya, ni la  p a ­
ciencia de u n  santo , y menos la paciencia de 

u n  l i b e r a l , puede  su frirnos  hum anam ente .

Q uerem os echárnosla hoy de im parciales , co­

mo E l  Im p a rc ia l  acostum bra  á h acerlo , y en 

ho n ra  de la im parcialidad debem os asegu rar ,  que 

si estuviéram os en  el caso de nuestros euem i- 

gos, detestaríam os de cierta  m anera  á  E l  P en ­

samiento E spaSo l , le haríam os una  g u e rra  c r u ­

da é  im placable, dem ostraríam os, lo menos, 

que  era  hereje y mal español, á pe«ar d e  su t i ­

tu lo , y convenceríam os á sus lectores de que h a ­

blan sido tontos d e  cap iro te  hasta la  fe>'.ha por 
haberse  dejado aluc inar can  declamaciones m ís ­

ticas  que  encubrían  u n a  in tenc ión  dañada. No 

crean n uestros  lectores q ue  con sem ejan te  con* 

ducta  pondríam os de manifiesto la dureza de 

nuestro  corazon y la inconsecuencia de nuestras  
ideas. C om batir  ru d am en te  á u n  enem igo es cosa 
licita y laudable , si se hace b ien . D em ostrarle  á 
él y  á sus adeptos que  n o  saben po r  doude a n ­

dan , no tiene  n ad a  quA deno te  inconsecuencia 

en u n  liberal. Ya sabem os que  las a rm as  de la 

libertad  son las razones esp resadas po r  medio 

de la pa labra  ó de la p lu m a.......¿Se sonríen  a l ­

gunos generales españoles? No im porta : volve­
mos á decir que ¡as a rm as  de la libertad son la 

p lum a y la palabra; p o r  lo  t a n to ,  no  seríam os 

inconsecuen tes  si ha llándonos en el lu g a r  de 

nuestros adversarios com batiésemos á  E l  P ensa- 

MiESTo con esas poderosiaimas y cultísimas 
arm as.

¿Puede darse m ayor im parcialidad que  la 

nuestra? Sí señor, la d e  El Im p a rc ia l,  p o r  e jem ­

plo. Y eso que  au n  no h a  copiado cierto  par- 
raílto  que  no há mucho le  dedicam os con  m o ­

tivo de su en tusiasm o por lo rdG iadstone: aquel 

de P e truce ll i  della  G a ll in a ,  amigo Impctrcial, 

¿no lo recuerda  vuesa m erced  ? P ero  un olvido 

involuntario  no a l te ra  en  nada e l ca rác te r  gene­
ral del periód ico , y  la  verdad es que  E l Im p a r-  

cial está siendo dechado de im parcialidad y 
de liberalism o. Digalo si no el n ú m ero  del v ie r ­

n e s ,  en que d ir igiéndose al D iario E spañol le

aconsejaba que, a l llegar al p o d e r ,  tom ára  con 

los abso lu tistas  las determinjiciones siguientes: 

su p r im ir  todos los periódicos no liberales; cons 
I ru i r  en Filipinas y  Fernando  Póo  nn falanste 

r ío  para  que fueran allí los absolutistas  á p r e ­

d icar su s  d o c t r in a s ; p roceder con tra  todo aquel 

q ue  ab ie rtam en te  se  declarase  n o  l i b e r é ,  t i c .  

•Hedidas son estas (pie parecerán  u n  poco  duras  

y  un m ucho ilógicas para  p ropuestas po r  un 

diario liberalisimo como E l  Im parc ia l;  pe ro  tal 

dureza  é incons«cu'enela desaparecen al co n s i ­

dera r que  habian de ser los vicalvaristas los 

encargados de darles cum plim iento.

¿Qué significa la! consejo dado p o r  E l  Im p a r -  

c ia l  á  E l  Diario E spañoU  A juzg ar  po r  lo que 

dice el p rim ero  de estos periódicos , significa 

que  este no  es u n io n is ta , a u n q u e  m alas  lenguas 

hayan d icho lo con trario ; y no siendo unionista, 

sino partidar io  de todas  las l iber tades , m al p e ­

dia, en su calidad de gobernan te , llevar á cabo 

tan  violenta* y res tric tivas determ inaciones c o ­
mo las que se sirve p roponer á  la  alta conside­

rac ión— hoy está en baja— del partido  vicalva- 

ris ta . De modo que el vicalvarismo es bastante 

liberal para  halagar á  los progresis tas y  dem ó­

cra ta s ,  en tre  los que debe ñguT&T E l Im p a rc ia l ,  

y no lo es ta n to  que le  im pida su p r im ir  los pe­

riódicos no liberales y m a n d ar  á  Filipinas á sus 

redac to res  y suscrito res , esto  es, á  unos catorce 

ó diez y seis mil españoles que conocidam ente 
se Jactan á  boca llena de no se r  liberales. P e r ­

fectamente.

Tenem os, pues, que  un  libera l no falta á  la 

lógica; es d ec ir ,  no se  pone en  contrad icc ión  

con sus doctrinas, llevando su  in to le ran c ia  h a s ­

ta  el pu n to  de d e s te rra r  á los n o  liberales  y 

proceder con tra  ellos, s iem pre  q ue  ese liberal 

afiada á  su calificación genérica  la especial de 

un ion ista . F úndase  acaso esta nueva teo ría  en 

que el unionismo es una  especie de anfibio que  
asi se  a r ra s tr a  por la fructífera t ie r ra  de la li ­

b e r tad , como náda  y se zambulle en  las aguas 

tu rbu len tas  de la om inosa reacción ¡Afortuna­
do an im al el anfibio! P a ra  él son los goces de 

la tie rra  y  las com placencias del agua; él, como 
la serp iente , puede a t ra e r  con su aliento á los i n ­
cautos p a ja r i l lo squ e , liberales de buena fé, a t r a ­
viesan el aire  cantando a legrem ente sus amores; 

él, com o el tibu rón , puede devorar á  los pececi- 

llos de ba ja  estufa que , inocentes reaccionarios, 

se figuran que  nada  deben te m e r  d e  su s  sem e­

jan tes ;  é l ,  d u ra n te  el rigoroso inv ierno , puede 
tum b arse  bóoa a r r ib a  para  rec ib ir  los r e s ta u ­

rado res  rayos del sol de la libertad; é l ,  d u ran te  

el ab rasad o r estio , puede  chapuzarse  en  el f r e s ­

co e s tanq ue  de la reacción. ¿Quién com o el a n ­

fibio? ¡oh! y  cuen ta  que no por gozar de la  tie r-  

.a y de1 agua ind is tin tam en te  m erece  el dictado 

de ilógico, porque  n o  es ilógico qu ien  obedece 

á la s  leyes de su natural<^za: a l co n tra r io , ilógi­

co se r ia  sí enam orado  del agua ó de la  t ie r ra  se 

decidiese á  vivir para siem pre  en  uno de estos 

dos elementos.

Repitamos, pues, á  coro: ¿quién com o el a n ­

fibio? y sí no agraba  esta exclamación, digamos 

c la ram en te : ¿quien como la unión liberal? ¡Ah! 

tie rnos y conmovidos como s ie n  lontananza h u ­

b iéram os divisado la dulce y apacible sonrisa 

del gene ra l  0 ‘Donnell, audem us d icere , nos 

a trevem os á decir: ¡oh D iario  Español', g en u i­

no rep resen tan te  de la unión l ibera l ,  tlor y nata 
de Vicálvaro, espum a de la  raza anfibia (según 

E l  Im p a rc ia l) ,  rec ibe  el saludo afectuoso de 

los que , s in  envidiarte , adm iran  las condiciones 

especíales de tu  natu ra leza  privilegiada que  asi 

te perm ite  los regodeos te rrena les  com o los 

acuáticos!

Mas, echando á  u n  lado al D iario  E spaño l,  

ocúrresenos h ace r  una  p reg u n ta  a l /m p o r c í a / .  
¿Qué genio le  ha inspirado esos adm irables con ­

sejos que  dirige al unionismo? ¿A qué  móvil ha 

obedecido? ¿A qué fin se encamina? D ar conse ­
jo s  á  u n  enem igo p a ra  destru ir  á  o tro , podrá se r  

n iu y n a tu ra l ,  pe ro  es ex trem adam ente  inháb il,  
porque se  descubre  un  odio p articu la r ,  d e te rm i­

nado, y  sobre  todo, im placable co n tra  e l ene­

migo cuya destrucción se apetece, y u n  afecto ó 

sim patía más ó menos m arcada hacia e l e n e m i­

go á  quien se aconseja. ¿Pero tiene derecho  El  

Im p a rc ia l  á  desear la  ru in a  de n ingún  ene- 

migo?
¿Tiene derecho á odiar á  nadie p o r  las doc ­

tr in a s  q ue  sustente? Si E l Im p a rc ia l  rec lam a  

estos derechos , da á  los dem as el de decirle  

que , ú  obra de mala fé cuando defiende todas  
las libertades, ó  n o  sabe  lo  que  defiende, ó su 

inconsecuencia es tal q ue  no tiene  no m b re , 

aunque si ejemplo en  la h is to ria  de sus doc­

trinas.
D esear la  ru ina  de un  enemigo y odiarle , no 

po f  su persona, sino p u rs u s  ideas, p rueb a  una 

convicción profunda, una  seguridad  com pleta  

de que se es tá  en posesion de la verdad. Q uien 

posee la  verdad ti«ne n a lu ra lm en le  ódio al e r ­

ro r ,  desea su ru ina , porque  la felicidad de los 

h om bres  consiste  en  la  posesion de la  verdad, y

todos estam os obligados á ape tecer la  felicidad 

de nuestros  sem ejan tes  y á  trab a ja r  po r  co n se ­

gu ir la . T o le ra r  el e r ro r  y darle  e l derecho  de 

propagarse, vals tanto  com o da r  derecho  á la 

desgracia para q ue  s« apodere de los hom bres , 

ó lo q u e  e s  igua l, consentir en  la  desgracia y 

m iseria del p ró g im o , pudiendo rem ediarlas. 

P ro c lam ar todas  las libertades equivale á  tole­

r a r  el e r ro r ;  á  to lerar la  desgracia; á  darles  de­

rechos de existencia y  de propaganda, lo cua l ea 

una  iniquidad inconcebible . Q uien  tolera  e l  e r ­

r o r ,  es dec ir ,  quien tolera  todas las doctrinas , 

sean e rróneas  ó verdaderas, no puede  desear la 

ru in a  de n in g u n a ,  ni od ia rla , p o rq ue  lo  que  se 

odia n o  se tolera. No odiar una doctrina  con ­

tr a r ia  á  la que se susten ta , revela  falta de co n ­

vicción y de seguridad en  que  se posee la  verdad.

L u eg o , no hay e s c a p e ; ó  E l Im p a rc ia l  no 

odia nuestras  doctrinas y eu  este caso no ha d e ­

bido ni debe aconsejar á nadie n u e s t ra  p e rse c u ­

ción; ú  odia nues tras  doc trinas  y en este caso 

no debe  concedernos libertad  para p red ica r la s ,  

lo  cual significa que  n o  debe  s'er pa r t ida r io  de 

to d a s  las libertades. E lija  E l Im p a rc ia l.  Pero  

án te j  d e  elegir conviene que nos diga qué  e n ­

tiende por todas las libertades-, ó  si esto es una 

m anera de d ec ir  y c ree , como nosotros creem os, 

que no hay sino una libertad  con aplicaciones 

d iv e rsa s ,  díganos qué en tiende  po r  lib e r tad . 

Deseamos vivamente saber la  opmion del Im -  

p a r c ia l  sobre esta m ateria  in teresan tís im a. Le 

suplicam os que  exponga sus teorías, en la  r e ­

g ión  serena de las ideas, como tioy se dice. No 

es preciso  m en ta r  para  nada el liberalism o. 

F íjese  ún icam en te  en  la idea de libertad ; d ig a ­
nos K l Im p a rc ia l  ,de qué m anera  com prende  

es ta  idea , y si es posible, y £ 'í  Im p a rc ia l  qu ie re  

e n ta b la r  nna  polémica sobro este  asun to , n o s ­

otros estam os dispuestos a seguirla con m esura  

y tem planza , con esa m esura  y tem planza que 

son el bello ideal de L a  Epoca  en  las d iscusio­

nes periodísticas. A doptarém os esa fo rm a tem ­

plada d e q u e  tan to  gusta L a  E p o c a ,  pe ro  conste 

que  no tra tam os de com placerla  , porque fran ­

cam en te ,  no aspiram os al bello idea l  de  com pla ­

ce r  á L a  Epocu.
Valentín Gohez.

Con brom itas se viene contestando L a  E p o ca  

al suelto  que  le dedicamos días pasados. Nos 

place eo ex trem o q ue  lo haya lom ado por ahi, 

aunque  á la  verdad, n o  sienta b ien del todo la 

ligereza de la  sá tira  con la  g ravedad  c a ra c te ­

r ís tica  del periódico conciliador. Lo m e jo r  d e l  

caso es que está más feliz cuando b rom ea  que  

cuando habla en sér io , pues au nque  su s  b ro ­

m as se reducen  á e ch a r  m ano de la consabida 

muletilla  de que  nosotros excomulgamos con 

unción  y fervor, sus seriedades se lim itan  á 

q u e re r  p ro ba r  que  no dijo lo que dijo, esto  es, 

que  el trabajo  no es u n  castigo, y e n  las p ruebas  

d esb a rra  de tal m anera , á  pe sa r  de sus pujos 

de catolicism o, que no tiene em pacho en e sc r i ­

bir las sigu ien tes  palabras:

«Esa idea de que el trabajo es u q  castigo, no 
con relación á u u  estado perfecto, como la  doctri­
na cristiana nos ensena, para recordarnos nuestro 
origen y abatir nuestro orgullo, s í d o  en sí mismo, 
y  admitida la  decadencia dcl hombre, ha causado 
un mal grandisimo en nnestra p i t r ia .  Por ella 
hemos vivido dur«ote siglos casi desligados de las 
cosas terrenas, d e s p r e c i a D d o  los bienes del m un ­
do, que e! trabajo legítimameate proporciona, 
para entcegara©s i  l i  contsmplaeíon y  con raás 
hecueacia I l a  ociosidad. Ella f ûé Ciiu°a deliacre- 
menta excesivo de las órdenes mooásticas, de la 
amoriizaciun de la propiedad, de la decadencia de 
la iudustria y  de la prodaecion. Ella, eo fin, oo« 
ha conducido á la ociosidad y á  la igoorancio; 
que (ales son los efectos de un priocipio que se 
falsea y  de un espiritualismo que olvida la triple 
condicion de la  naturaleza humana, los deberes 
del hombre para consigo mismo y para con sus 
semejantes, para  impulsarle a l ascetismo y persua­
dirle de que no hay  más oracion que ía  que se 
reza eo el templo, y  que el trabajo no es también 
uoa oracion . 1

¿Quién no vé en estas p a lab ras  u n  a taque tan 

ru in  como inhábil con tra  las órdenes m onásti­

cas? ¿Con que duran te  siglos hem os vivido en 

España ca si  desligados de las cosas te r ren as ,  

despreciando  los b ienes del m undo  para  e n t re ­

garnos á  la contemplación y con m as frecuencia 

á la  ociosidad? De modo que España h a  sido tan 

felizy  sob re to do  tan católica d u ra n te  siglos que , 

cum pliendo con el Evangelio, ha vivido casi  

desligada de las cosas te r ren as ,  y  despreciando  

los b ienes del m undo. Da modo que con ese 

c a s i  ha tenido bastante para  se r  una  nación p o ­

derosa y  rica, para cu ltivar esas magníficas p ro ­

piedades que , en v ir tud  de la desam ortización, 

han  llegado'á con st itu ir ,  p o r  u n  precio módico, 
la fortuna de muchas gentes. De modo que con 

el desprecio  de  los b ienes del mimdo, tan  r e ­

comendado por Jesucris to , han  podido las ór­

denes monásticas hacer del suelo inculto  de E u ­

ro p a  el más lecundo y el más herm oso de los 

suelos.

Pero L a  E p o c a ,  en su a fa n  por m order  á las 
com unidades religiosas, h a  olvidado s in  duda 

cie rto  articulo  publicado n o  h á  mucho p o r  El 
Im p a rc ia l,  en tre  o tro s  q ue  vieron la  luz e a  los

periódicos liberales, dem ostrando  á  su m anera  

que las ó rdenes monásticas hab ían  sido u n  foco 

de corrupción p o r  su  am or excesivo á  los b ienes 

de la t ie r ra ,  y  que E spaña, d u ran te  siglos, en 

vez de en tregarse  á la contem plación com o L a  

Epo*a  dice, se había en tregado  á  los goces y 
aun á los crímenes.

Como los liberales acostum bran  á so lta r  estos 

gazapos y otros más gordos todavía, no nos  cojeii 

ya de susto; pero bu en o  es adve rt ir le s  que  se 
pongan de acuerdo en puntos ta n  capitales, po r ­

que  se exponen á que no dejem os n i u n  dia si­

qu ie ra  de rep e t ir le s  es ta  frase , q u e  ta m o  le s  

carga: q ue  no saben  lo q ue  se dicen.

Extrañam os que El Im p a rc ia l  venga el sába ­

do am enazándonos con tom ar m a tricu la  en otra 

escuela, cuando si ta l hiciese darla  una  prueba 

verdadera de p rogreso . Hace tiem po, en efecto, 

que pasó de moda la escuela vo lte riana , y  c ie r ­

tam en te  im ita r  hoy en lo posib le  á  los e sc r i to ­

re s  franceses del siglo XVIII, cosa es sólo que 
puede ocurr irse  á un  libera l de t r e s  a l cuarto .

El c a e r  las cosas del lado á  que  se inc linan  no 

es m áxim a neo-católica; es , po r  e l con tra r io ,  ley 

na tu ra l  lim itada, com o sucede con  frecuencia, 

po r  otras leyes natura les . No de o tra  m anera  

un liberal se resigna, na tu ra lm en te , aunque  

baya nacido en  E spaña, á  se r  sim ple plagiario 

de Voltaire y o tros  Irauceses no méiios a fa m a -  

dos que el bajo adulador d e  todos los déspotas 

de su tiempo, s i otras fuerzas co n tra r ia s ,  como 

el buen sentido, u na  in s trucc ió n  sólida y u na  

c la ra  inteligencia  no le  obligan á v a ria r  de 

rum b o .

P o r  lo dem as, n i  nosotros hem os d ic h o q u e  

sea pecado an u n c ia r  que se publica un periódico 

con el título de E l Eco d e l P urg a to r io  , n i que 

£ /  Im p a rc ia l  haya negado el dogma de la  exis- 

cia  de ese luga r d e  purificación.

No estamos locos , y  locos debiéram os es ta r  

E í  Im p a rc ia l  para negarlo y noso tros p ara  d e ­

cirlo . Hoy por hoy bastale  a l diario  de las l i ­

bertades com pletas  e sc r ib ir  las sigu ien tes l i ­

neas, que trasladam os sin  n in g ú n  com entario , 

que no han  m eneste r  s e r  com entadas frases tan  
a t r e v id a s :

• En lo que no creemos^ es en que los redactores 
de ese periódico no se hayan propuesto, al mismo 
tiempo que pedir sufragios para el alma de los 
fieles, obtener algunos para este pobre cuerpo tan 
flaco y taa sujeto á necesidades.-

• Eso de seguro no es volteriano, peto es algo 
mas, porque si la  idea cu a ja ,  equivaldría á haber 
descubierto uoa mina en el purgatorio.-

•Figúrese nuestro colega si no tendrém osel tal 
peosanaiento por neo de pura raza.-

Con el exclusivo objeto do que  nuestros  lee-* 

torea vean por si mismos la  semejcinza que  

tiene  el estilo i e E l  Im p a rc ia l  con el proverbial 

estilo progresis ta  , estam pam os á  continuación 

unas lineas que  E l  Eco d e  A ra g ó n  ha  publicado 

en uno de su s  ú ltim os n ú m ero s . Dice asi e l ór> 
gano dei p ro g re s o :

«Ssgun diceu varios periódicos, los huéspedes 
que en estos días ha contenido R o m a . (om ao so­
leta cuanto áDtes de h  Ciudad Saota por temor del 
cólera, que va picando. 11jc3 dos anos uoa et^a- 
dicion religiosa de los mulsumaaes trajo á Europa 
el azote que aun la asuela y  en vista de eso las 
Gaciooes occidentales se pusieron de acuerdo cou 
el Sultán para que aquello oo se repita sin  las d e ­
bidas precauciones. B u s d o  fuera que este ano se 
desparramase por Europa de uuevo el huésped 
Gaogético á consecuencia de otra expedición se­
mejante. Tanto monta que la peste venga de la 
Meca ó da Roma , lo que importa es precaver al 
géoero humano del funesto presente que uos pue­
de veoir de la Ciudad Santa de los musulmanes ó 
de la Ciudad Sauta de los católicos^ ■

Al teé r  este párrafo y el que  a rr ib a  dejam os 

copiado de E l Im p a r c ia l ,  cualquiera diría  que 

e n t re  ambos periódicos se había entablado una 

luch a  á m ue rte  po r  ver quién hab ía  d e  heredar 

á  L a  Iberia  y á  L a s  Novedades-, si los an tiguos 

unionistas que tan  b ien  se ha lla ron  u n  tiempo 
con  la  ley de im p ren ta  del S r. N o ced a l , ó los 
verdaderos progresistas q ue  a u n  quedan en al? 

gunos puntos de España.

OSADIA. DE «EL IMPABCIAL.»

E l  Im p arc ia l  del miércoles decía lo s iguen te :

'S a  ha hablado mucho ea Madrid, ignoramos con

3ué fundamento, de un suceso, que íi haber ocurri-
0, justificaría el escándalo general que ha causa­

do solamente el anuocio.
Se dice que cierto espaflol m uy  conocido, que 

gozaba de pingfle caudal y  que ha fallecido re ­
cientemente ea la córte de uoa nación extranjera, 
ha legado todos sus bienes a l Gobierno de agüella 
nación. •

E s t j  nada tendría de particular, porque cada 
cual es dueño de legar á quien más le acomode lo 
qu9 legítimamente le pertenece, cuando no tieoe 
nereúeros forzosos; peto hamos oido asegurar, y  
en esto está e l escindalo, que los ia teressous en la 
herencia tienen medios para redargüir de falso con 
probabilidades de éxito el testamento que ha apa­
recido.

Por fortuna E.«paDa tiene representantes en todas 
las potencias extraojeras y  sus oportunas gestio­
nas servirio para  que no se consume t i  despojo, si 
este existe.»

L a  Regeneración  del sábado  aclaraba en p a r ­

te  e l asunto en las siguientes lineas:
•Sobre este asunto nada hemos dicho nosotrol

Ayuntamiento de Madrid
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hasta ahara; pero ea cuesttoa de pocas palabras. 
Se tra ta  del opulento ú u ^ U fro D . Aatollo UdaeU, 
que ha muerto ea R í m i s ,  teniendo la  feliz ia s p i» -  
cioD de legar  sas bieoes á la  Santa Sede.>

P o r  ú lt im o . L a  E sp a ñ a  de iioy dice á  e*te 

propósito :
• E l bn p a rc ia l,  q u a  pubHcó el primero la noti­

cia, y  los periódicos que la  reprodujerofl, es l ínen  
el deber de desmentir lo» falsos rumures de que se 
hicieron eco con motivo del faUecimientu del se­
ñor Udaeta. ü a  i le g a d e íe s ta  córte el Sr. D. Fer- 
min de la Cruz, Sacerdote que auxilió al moribun­
do, trayendo sólo de Roma, por ruego de este,
D5i niSPÚÍlCIOH CORTA Á FAVOR £>í CS’ CRUDO, ALSUS03 
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HA DE AfiRlRSK AQCBLLA.
A eslo han quedado reducidos los rumores que 

tan fácüoaente acogió E l ¡m parcia l,  cuya buena 
fé ha sido sorprendida por personas mal intencio­
nadas: nuestro colega debe rectificar la  falsa noti­
cia, que n iduu  tiene loeragos fundamentos en que 
suelen apoyarse todos los absurdos de que con fre­
cuencia suele el vulgo set eco.

Dias atrás, calculando en lo que rendrian i  pa­
ra r  estos rumores, lamentábamos que la prensa 
tomase parte  en asuntos de carácter privado, ;  
hoy  afiadimos que debiera ser más caula y  re ' 
servada, tratándose de casos que, como este, po' 
dian herir altísimos intereses, que estamos obli­
gados á  respetar los que hemos nacido en un pais 
católico. La terminación de este desagradable In- 
cidente la suponíamos desde luego tal como ha 
sucedido. Po r  fortuna, la maledicencia y  la ca 
lumnia sólo dejan rastro en corazones faltos de no 
bleza.>

Digno rem ate  de los p recedentes párrafos es 

e l s igniente de L a  R eform a  q ue  ha esperado á 

fo rm ar castillos en  el a ire  cuando  ni a ire siqaie 

r a  babia dond e  colocarlos.
•Es de notar que todos los periódicos que en 

Madrid se publican, escepto los de unión liberal y 
L a  Reforma, saben y asi lo declaran, basta e l pun ­
to  de que -pueden asegurarlo bajo su palabra* que 
la persona de que se trata, <ha fallecido en el pie 
QO Qso de su razón, y  por consiguiente, ha obrado 
obedeciendo á  los impulsos de su conciencia ó de
su  TOlUQtad.'

Y ta n to e sa s í  qne £2 EspirUti Nacional, inter 
Tiniendo en esa cuestión, escribe, -nosotros pode 
mos decir, qoe si existiera e l becho i  que nuestro 
colega se rellere, lo cual no sabemos, hubiera sido 
en virtud de un derecho indisputable, máxime ha­
biendo hecho sus disposiciones, como nos consta, 
en el pleno goce de su razón y de su voluntad,'

¡Cómo aguza el liberalism o los ingénios!

Con motivo d e  unos pro fu n do s  E s tu d io s  h is  
to n c o s ,  que o lrece E l  Im p a rc ia l  á  sus lectores 
en unos cuan tos retazos de la H istoria  de España 
d e  1). Modesto Lafuente , los periódicos l ib e ra ­
les , frotándose las m anos de g u s to ,  se han ap re  
su rado  á t ra sc r ib ir  los párrafos del antiguo 
F ra y  G en m d io ,  porque  en ellos salia m al para  
dala Inquisición.

No parece sino que la h is to ria  de Lafuente 
n o  es conocida por n iugun  periódico liberal, 
más que  por El Im p a r c ia l , cuando  asi h an  c o ­
piado esos trozos, com o g ran  novedad; y no pa­
rece  sino que El Im p a rc ia l  no conoce otras 
ob ras  sohre la Inquisición española escritas po r  
p ro te s ta n te s , j  en las que se dice mayor n ú m e ­
ro  aun  d e  atrocidades á es te  propósito que  "  
la  historia  d eL a fu n te .

A hora salen los periódicos liberales con es te  
reg is tro , y cuando  E l  P bssamibsto  E spaSol pu 
b licó  largas séries de artículos sobre el asunto, 
nadie desp legó 'sus labios en con tra  de nosotros 
O tro  tanto  sucedió con L o s  te x to s  v iv o s ,  que 
están  esperando todavía contestación.

De esta m anera  tra tan  todas las cuestiones tos 
periódicos i lu s tra d o s ,  m uy  de prisita y  muy 
m alam en te .

L lam am os la  a tención de n u es tro s  lectores 
sobre  el R ea l decre to  que  publicam os en la 
sección correspondien te , p o r  e l cual se fijan 
las facultades que  han  de estud ia rse  en  lo  suce ­
sivo en cada u n a  d e  las Universidades del
rem o.

de la Merced , precedida de la reverenda com uni­
dad de Ib misma, de un numeroso cortejo de ser- 
sonM pertenecieates todas ellas a l reverendo Clero 
y  de los limos. Sres. Arzobispos y Obispos m ar­
chando en pos de ellos las primeras autoridades 
que hemos citado. El pueblo se agolpaba al paso 
de los venerables Prelados para  besarles e l anillo 
pastoral, y  era  á la  verdad un acto tan majestuoso 
como imponente el vez aquella procesion que en 
medio del m is  religioso respeto se encaminaba á 
la indicada iglesia para  dar gracias a l cielo por el 
feliz término de su viaje. Lo venerable de su pre ­
sencia y  U  diversidad de sus trajes era objeto de 
atención g enera l, lUmándoU particularmente las 
luengas barbas que usaban algunos Prelados, y 
los hábitos pertenecientesá diferentes órdenes r e ­
ligiosas que veslian algunos de los Obispos am eri­
canos y el de Australia.

El indicado templo se hallaba brillantemente 
iluminado é inundado completamente de numero­
sos fieles. La celestial imagen de la Virgen de las 
Mercedes aparecía en él radiante de ma estad. A l­
rededor del presbiterio habla treinta si Iones des­
tinados i  ocuparlos los ilustres viajeros, y  un con­
siderable gentío se agitaba alrededor de la misma 
iglesia pesaroso de no poder tener cabida en ella, 
porque es preciso ciuifesar que su capacidad es 
insuficiente para un acto como el que hoy se h a  
solemnizado. El eminentísimo sefior Cardenal de 
Santiago ha celebrado una Misa eo acción de gra­
cias, durante la  cual la  escolania de dichaiglesia 
ha cantado dos bellísimos coros de Rossini, ti tu la ­
dos: Fé, Esperansa y  Caridad, que han producido 
un religioso efecto. Concluida la Misa se ha ento­
nado el Te Deum. Los primeros han sido cantados 
con acompañamiento de órgano, y  e l segundo, lo 
propio que una Salve i  la Virgen, con acompaña­
miento de orquesta. Mientras se cantaba esta lil- 
tima deprecación los Excmos. é limos. Prelados 
han pasado á besar la  raano de la santa imágen en 
su precioso cam arín , que también estaba brillan­
temente iluminado. Despues de haber orado eo él 
un breve rato han bajado otra vez a l  presbiterio, 
donde concluida la  Satiw se han despedido, dándo­
se reciprocamente un fraternal abrazo, y  en seguí* 
da se han trasladado á sus alojamientos que son 
los siguientes:

El sebor Cardenal de Santiago, señor Arzobispo 
de Zaragoza y señor Obispo de Urgel, Principe de 
Andorra, se han hospedado en el palacio episco- 
lal; el Patriarca de las Indias y  el señor Obispo de 
,eon en casa de} Archipreste Sr. Puig y  Esteve, el 

seaor Arzobispo deTarragoua en casa de su señor 
hermano e l barón de Flix, calle de los Ciegos d é la  
Boqueria, núm . £; el de Granada en casa de la s e ­
ñora viuda de Sicar, calle de Escudillers, núm e­
ro 85; el de Vaíladolid en casa del señor Canónigo 
decano del Cabildo, se&or de Puigguriguer, calle 
del Obispo.

El señor Obispo de Gerona en casa del señor 
Dean, calle d é la  Ciudad; el de Tortosa, en la c a ­
lle de Jerusalen; e ld e  Cuenca, en casa del señor 
doctoral; los de Cádiz, Plasencia, Palencia y S e -  
gorbe, en el Seminario Conciliar; el de Orihuela, 
en casa Llopart, Rambla de los Estudios, núm. 8; 
el de Orense, en casa Viiar, Rambla de Santa Mu- 
nica, núm. 10; el deAvila, en casa Segarra, calle 
de Mercaders; el de Tuy, en casa ü .  Monito Plan 
dolit; el de Oviedo, en la casa de Padres Jesuítas, 
calle dol gobernador; el de Pittsburgo, en el cole­
gio de San Isidro, calle déla Coqueria; el de Poer- 
to Victoria, en el colegio de Padres Escolapios, y los 
de Puerto-Rico, Nueva Cáceres y Santander, en 
San Felipe Neri. Los de la Habana y Pamplona te ­
nían habitacíoaes preparadas en el palacio episco* 
pal, mas se han presentado dos personas íntimas 
suyas y se los han llevado i  su  casa. También ig ­
noramos el hospedaje del señor Obispo do Cali­
fornia.

En vista del entusiasta recibimiento que les ha 
hecho Barcelona, los prelados que deseaban salir 
esta mañana han retardado su marcha y han d e ­
bido partir  en e l tren de las tres para Zaragosa el 
señor Arzobispo de esta última diócesis con la co­
misión del cabildo de aquella catedral, y el señor 
Cardenal de Santiago. Sabemos de otros prelados 
que salen esta misma ta rde , mas otros no saldrán 
hasta mañana, y  otros, en especial los americanos 
y el P . Salvado, permanecerán algunos días en es­
ta  capital. El prelado que llamaba la  atención por 
su la rg a  y blanca barna es el sefior Obispo de 
Puerto Rico que pertenece á !a orden de capuchi­
nos. E l Itmo. señor Obispo de Canarias no ha re ­
gresado aun por haberle ordenado los facultativos 
que antes fuese á tom ar baños minerales, como 
asi lo ha hecho.

Martínez, D. Francisco de Paula Barrero y D. An­
tón!» ViUaiva.

DESEMBABCO DE LOS SENOKES OBISPOS 
EN BARCELONA.

E n  el D iario  d e  B arcelona  del v ié rnes lee 

m os lo s igu ien te :

• Antes de las seis de esta mañana, las campanas 
d é la  Santa Iglesia, á las cuales han seguido las de 
varias parroquias, anunciaban al vecindario de 
Barcelona que era  llegada la  hora señalada para el 
desembarco de la venerable cohorte episcopal que 
paM á Roma á rendir un homenaje de admiración 
y  profundo respeto al egregio Pontífice que hoy 
dignamente ocupa la silla de San Pedro. A  dicha 
hora  se dirigía al portillo de la Paz la reverenda 
comunidad de la parroquia de San Miguel Arcán­
gel, con cruz alia, y  seguida de la ilustre Junta de 
Obra de la misma y, del Excmo. señor capitan ge­
neral, vestido de comandante del Real cuerpo de 
alabarderos, quien ha bajado oportunamente de su 
palacio para reunirse con la expresada comitiva. 
En el indicado portillo, donde se veía una mesa 
con los ornameulos episcopales, había ya formado 
un piquete de honor con charanga y bandera. Tam 
bien ha acudido oportunamente al expresado sitio 
el Excmo. señor gobernador de la  provincia, el 
Excmo. señor regente de esta Andieocia, el muy 
ilustre señor comandante de marina, el limo. Ca­
bildo catedral, el ilustre señor Vicario general 
castrense, con la m ayor parte de los Capellanes de 
los fuertes y  de regimiento, y  varios señorea Curas 
párrocos é individuos del Clero. Tanto la muralla 
del m ar como las inmediaciones del citado portillo 
y  avenidas del puerto, y también la calle del Oor 
mitotio de San Francisco se hallaban inundadas de 
un inmenso gentío que deseaba ansioso saludar á 
los venerables recien llegados,

A  las seis eo pun te  de la mañana se ha arriado 
la  bandera amarilla que durante ios días de obser­
vación ha ondeado en el palo mayor y los vivas de 
la tripulación del San (^utnítn, repetidos por lo de 
todos los demás buques surtos en el puerto, en 
larticular los de guerra, han anunciado que era 
legada la hora del desembarco. Este se ha Teríü* 

cado con el m ayor orden, ocupando sucesivamen­
te  los ilusirisimos viajeros las diferentes falúas que 
las a u to r id ^ e s  del puerto y los señores coman- 
dan tesde dichos buques tenían dispuestas al efec 
to. Al subir las gradas del indicado portillo, vol 
viendo á pisar,— si asi pcede decirse,—el suelo de 
su país natal, despues de haber llevado á cabo una 
misión tan relevante á los ojos del mundo católi­
co, y  al ser saludados con la mayor efusión y cor­
dialidad por la  multitud que les estaba esperando 
ansiosa de besar su anillo pastoral, la satisfacción 
de que se sentían intiinámeiite poseídos se veia re ­
tratada «D Eussembiaotes. El público les saludaba 
con trasporte, y  la tropa que formaba el piquete 
]es iiresfntbba iss armas tocando la  música la m a r ­
cha Real.

Despues de dadas las gracias al Todopoderoso, 
nucslro Excmo. 6 limo. Sr. Obispo se ha revestido 
de la capa pluvial, y  con bácuis y  mitra , tenien­
do á  su lado el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de 
San tiago , y  á su izquierda el Excmo. é  limo, se- 
llor Arzobispo de Tarragona han presidido la pro- 
eesioD qu» s« ha dirigidu directamente i  la iglesia

Se han ampliado de Real órden las temporadas 
anunciadas para hacer uso de las aguas y baños 
minerales de Archena, disponiendo que la primera 
temporada dé principio en i . “ de Marzo y conclu­
ya en l . ° d e  Junio, y  que la  segunda príocipie en 
1.* de Setiembre y concluya en 20 de Noviembre.

El periódico oficial publicó ayer el reglamento 
para el régimen interior de la  junta consultiva de 
Obras públicas en las islas Filipinas.

La escampavía Pronta, del apostadero de Mála­
ga, aprehendió en la madrugada del lü  del actual 
en aguas de Marbella una embarcación con 24 bul­
tos de tabaco.

Dice UD periódico:
■ Según vemos en los avisos oficiales que se han 

publicado en varias provincias para proceder á  la 
formación de la  guardia rural, se u i g e  á los que 
ingresen en ella un certificado en que conste su 
buena conducta moral y política.»

Nada más natural.

Ha llegado á  la  Habana, 4 bordo del vapor-cor­
reo CiuiaA  Condal, el general Taboada, que m an­
daba en Veracrnz hasta la rendición de aquella 
plaza á  los juarístas, despues de ser conocida la 
m uerte de Maximiliano. Eis uuo de los pocos que 
han salvado su vida en Méjico y está resuelto á re ­
sidir en Europa el resto de sus días.

Se han recibido los correos de Cuba, Puerto- 
Rico y  Filipinas: por falta de espacio no ex trac ta ­
mos las noticias que dos traen, y  que ofrecen muy 
excaso interés.

La nombrada Centella, del apostadero de Alge 
Ciras, capturó en ¡a tarde del 11 del mismo en la 
bahía del citado punto una barquilla con seis bul 
tos del referido género.

A;rer domingo no se publicó en Madrid ningún 
periódico, excepto la Gacela y el Oiario de 
Avísoi.

Se ha mandado que durante la ausencia de don 
Severo Catalina se encargue de la dirección de 
Instrucción Pública D. Agustín Perales, director de 
Obras públicas.

Ha sido declarado cesante D. Joaquín Alonso, 
gobernador de Málaga.

Han sido nombrados; gobernador de Málaga, don 
Eduardo Fptnandez de Córdova; gobernador de Ali­
cante, D. Perfecto Manuel de Olalde; gobernador 
de Lérida, D. Luís Sodrigoez Trelles; gobernador 
de Pontevedra, D. Antonio Baenay Amaga; gober 
nador de Soria, D. Daniel Moraza; gobernador de 
Huelva, D. Manuel García Sánchez; gobernador de 
Badajoz. U. Luciano Marín, y  gobernador de Te­
ruel, D. José María Autequera.

Ha sido declarado cesante D. Dionisio Revuelta, 
jefe de admiaistracion de tercera clase en el m i ­
nisterio de la Gobernación.

lia  sido nombrado oficial de la clase de prim e­
ros, en comísion, del ministerio de la Gobernación, 
D. Juan José Ralsalobre; oficial de la d a s e  de se- 
(tnndos, en comisiou, del mismo ministerio, don 
José Jover, y  alcalde-corregidor de Barcelona, don 
Juan López de Bustamante.

El Bo/eiin oflctal de Cádiz ha pasado una circu­
la r á  loe alcaldes do aquella provincia invitándo­
les á que secunden, por todos ios medios posibles, 
la próxima organiz&cion de compañías de guardia 
rural interina.

El dia  18 salió de uno de los diques del Ferrol 
el vapor Sao Francisco Je B o r ja , y  entró en él el 
General Alava para ser reconocido.

P o r el gobierno de la  provincia de Granada se 
previene l a  cap tura  del comandante de estado 
mayor D. José de Alamo y Portero, dado de bija 
en el ejército.

El Biilítm oQcial de la provincia de Valencia, 
correspondiente al 18 del corriente, publica una 
circular disponiendo que las autoridades procedan 
á la Dusca y captura de D. Ildefonso de Rojas y  
Trillo, teniente coronel graduado, capitan de in ­
fantería retirado, que se ha fugado del cuartel de 
la Colegiata de la  ciudad de Granada, en donde se 
hallaba preso.

Las tres plazas de inspectores generales de ren« 
tas estancadas que eo el presupuesto vigente figu­
ran  en reemplazo de los inspectores de distrito, 
están servidas por D. Pascual de Altolagulrre, don 
Severiano Arias, y  D. Valentín Blanco.

El Gobierno ha concedido la cantidad de 10,000 
reales para continuar las obras de la iglesia de la 
Zaidía, en Valencia.

Con motivo de las economías realizadas en los 
presupuestos vigentes, han sido suprimidas las 
siete plazas de inspectores de reatas estancadas de 
igual número de distritos en que estaba dividida 
la  Península . pasando á la situación de cesantes 
los funcionarios que los desempeñaban , que eran 
D. Mariano de Bendito y  Carrillo, D. José Nevot, 
D. Isidoro Benitoa, D. Ramón de Catate, D. Pedro

Dicese que desde l .° d e l  ano próximo se encarga­
rá  el Banco de España d é l a  recaudación de ias 
contribuciones, siendo sus billetes admitidos en p a ­
go en todas las tesorerías de provincia, y  se añade 
que una de las condiciones del convenio es que d i ­
cho establecimiento adelante a l Tesoro el importe 
de un trimestre d é la  recaudación.

Los periódicos de la  Habana publican el párrafo 
siguiente.

• Escriben de Méjico con fecha 25 de Mayo i  E l 
Courrter des E ta ls-ün is  que habiendo formulado 
el cónsul de España reclamaciones eu términos 
enérgicos con motivo de tropelías cometidas contra 
súbditos españoles, le había sido retirado el e^e- 
quatur, y  que en su consecuencia e l señor m a r ­
qués de la Rivera había pedido sus pasaportes, sa ­
liendo de Méjico en la  manana misma de aquel dia. 
Gomo el cuerpo diplomático había snspeodido to ­
da clase de relaciones con el Gobierno mejicano, 
nada tiene de estraño que las reclamaciones á que 
se alude fueran hechas por el cónsul, y  menos que 
el señor marques de la Rivera haya creído conve­
niente declarar el rompimiento.

Un periódico de Madrid dice que debe haber en 
estas noticias alguna equivocación. El señar m a r ­
qués de la Rivera salió de Méjico en virtud de h a ­
ber cesado en las funciones que ejercía como em ­
bajador de España cerca del Imperio. Mas larde se 
retiró también con los demas íudíviduos del cuer ­
po diplomático el secretario de nuestra legación en 
Méjico.

Leemos en el Diario de Barcelona:
Por el celoso y  activo inspector especial de v i ­

gilancia de esta capital Sr. Parés, y  el oficial de 
inspección á  sus órdenes, Sr. Crespo, se verificó 
un reconocimiento en varios puntos de esta capital, 
dando por resultado haberse encontrado papel del 
Estado de la  Deuda consolidada, falso al parecer, 
por valor de 5i0,000 rs. en titulos de aquella cla ­
se, los cuales puso el Sr. Pares á disposición del 
excelentísimo señor gobernador civil de esta pro­
vincia, asi como igualmente en las cárceles p ú ­
blicas de esta capital al presunto delincuente. •

Ignoramos el fundamento que tenga la  noticia 
que dan algunos periódicos de que el 8 de Diciem­
bre próximo se publicará la Bula por Su Santidad 
fijando la época de la  reunión del Concilio e c u ­
ménico. _

El expediente de utilidad pública sobre el trans­
vía de Sanlúcar de Barrameda á Bonanza, se ha 
remitido ya á laaprobaclon del Gobierno de S M., 
favorablemente informado por la  diputación y el 
gobierno de esta provincia.

Ha llegado á Loja el Excmo. é  limo, señor Obispo 
de Coria.

Según vemos en los periódicos de Sevilla, el se­
ñor gobernador de aquella provincia tuvo la  des­
gracia de caer del caballo en que paseaba el sába­
do último. Recibió una contusion en el hombro y 
brazo d erecho , y  fué inmediatamente curado.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

aiKISTERIO DE FOMENTO.

KEAL DECAEIO.

Atendiendo á las razones que me b a  expuesto 
m i ministro de Fomento, y  á lo consultado por mi 
Real Consejo de lostruccion pública, vengo en de­
cre ta r lo  siguiente;

Artículo 1.* Se conservan las diez universidades 
del reino con sus distritos universitarios, como 
dispone el a rt .  Í5 9  de la  ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

Art. 2.* Se distribuirán las facultades en las 
diez universidades en la forma que á continuación 
se expresa:

Se estudiarán en la  Universidad Central todas 
las facultades con la  debida extensión, dándose la 
enseñanza hasta e l grado de doctor inclusive en 
todas las secciones.

En la Universidad de Barcelona se dará la ense­
ñanza hasta el grado de licenciado inclusive dé l a s  
facultades de fllosoUa y  letras, ciencias, en la  sec­
ción de físico-matemáticas, farm acia , medicina y 
derecho, eo las dos secciones de derecho civil y  
derecho admioistrativo.

Habrá eo laUuiversidad de Granada la facultad 
de ciencias hasta el grado de bachiller inclusive; y  
hasta el do licenciado también inclusive las de fi­
losofía y  le tras, farmacia, medicina y  derecho, 
sección de derecho civil.

En la Universidad de Oviedo se dará la enseñan­
za de la facultad de derecho, sección de derecho 
civil, hasta el grado de iiceocíado inclusive.

Habrá en la [iniversidad de Salamanca la facul­
tad de filosofía y  letras hasta  el grado de bachiller 
inclusive; y  hasta e l de licenciado también inc lu ­
sive la de derecho eo sus dos secciones de derecho 
civil y  derecho canónico; y la de teología.

Habrá en la Universidad de Santiago las facul­
tades de farmacia y  derecho, sección del eivil.

hasta  el grado de licenciado inclusive; y  la de 
medicine con enseñSAzas nececarlac para  la 
carrera  de facultativos de segunda clase.

Uabrá eo la Universidad de Sevilla la facultad de 
ciencias hasta el grado de b a ^ í l l e r  inclusive; J  
hasta el de licenciado también inclusire; las de fi­
losofía y  letras, medicina, derecho eo las dos sec­
ciones de derecho civil y  derecho ca&¿oico; y  teo> 
lo jía .

Habrá en la Universidad de Valencia la fsenltad 
de ciencias hasta ei grado de bachiller inclusive; 
la 'de  medicina con la  enseñanza necesaria para as­
pirar a l titulo de facultativo de segunda clase; y  la 
de derecho, sección de derecho civil^ hasta el g ra ­
do de licenciado también inclusive.

Habrá en la Universidad de Vaíladolid las facul­
tades de medicina y  derecho, sección del civil, 
hasta el grado de licenciado inclusive.

Habrá en la Uoiversidjd de Zaragoza la facultad 
de filosofía y letras hasta el grado de bachiller in ­
clusive; la de medicina coa las asignaturas cerres- 
pendientes para aspirar al titulo de facultativos de 
segunda clase; y  la de derecho hasta el grado de 
licenciado inclusive en la sección de derecho civil.

Art. 3.° En las universidades de O viedo, San­
tiago, Valencia y  Vaíladolid, en que se suprime la 
facultad de filosofía y  letras, habrá sin embargo un 
catedrático que dependerá del decano de derecho, 
el cual tendrá á su cargo las asignaturas de princi­
pios generales de li te ra tu ra  latina que deben cur­
sar los alumnos de primero y  segundo año de d e ­
recho.

Art. 4.* En las Uüiversidades de Santiago, Va- 
lladolid y Zaragoza, en que igualmente se suprime 
la  facultad de ciencias, habrá dos catedráticos de 
esta facultad que dependerán del decano de m edici­
na, pa ta  dar la enseñanza en las asignaturas de 
ampliación de la  física, química general é historia 
natural y nociones de geología á ios alumnos de 
prim ero y segundo alio de medicina.

Art. 5 *  En la facultad de filosofia y  letras de 
Barcelona se estudiará en el periodo de la  licen­
ciatura la asignatura de lengua h e b re a ; en la  de 
Granada la  de árabe; en la  de Sevilla habrá las dos 
enseñanzas. En la de Salamanca se h a rá  también 
el estudio del hebreo , como perteneciente á  la 
facultad de teología.

Art. 6.* La eoseñanza en todas las facultades y 
escuelas será uniforme, y  estará á csrgo de igual 
número dA profesores, salvo las diferencias que 
exijan las necesidades y el mayor fru to  de la  ins 
truccioo.

Art. 7." En virtad  d é l a  autorización concedí 
da por la disposición 4.‘ de la ley de presupues­
tos, sección 7.*, se procederá á la organización del 
tersonal de ca tedráticos, veríQcando desde luego 
as traslaciones de sección, asignatura y escuela 

que más convengan á la enseñanza, tomando por 
base el primitivo titulo de cada profesor, á fin de 
encomendar á todos, siempre que pudiere ser, la 
asignatura cuya cátedra hayan obtenido por opo- 
sicíon ó concurso.

Art. 8.® Podrá procederse á la  provísion de cá­
tedras vacantes en todas las facultades de las uni­
versidades de distrito, excepto la de teo log ía , Ha 
mando á concurso á  los supernumerarios de Madrid 
y de provincias por plazo de un mes, á  fio d e q u e  
esta ciase, suprimida por el Real decreto de 22 de 
Enero último, se extinga lo ántes posible con be 
neficio del Tesoro.

Las vacantes de la  Universidad central se pro 
veerán como dispone el art. 39 del mismo Real 
decreto. El concurso se entenderá entre todos los 
supernumerarios que reúnan la  ap titud , aunque 
no lo hayan solicitado, formando el Real Consejo 
de Instrucción pública las ternas respectivas con 
vista de todos los expedientes.

Para  concurso á cátedras de tas facultades de 
filosofía y letras y  ciencias se conservará su de 
recho á  los catedráticos de instituto, en conformi 
dad á lo dispuesto en el art. 38 del Real decreto 
citado de 22 de Enero úUiitH).

Art. 9.° Por punto general los cateáráticos ten­
drán obligación de dar una lección diaria, si la 
asignatura de que actualmente son titulares fuere 
de lección alterna y el tiobíerno podrá encargarles 
otra también alterna y  de materia análoga, sin que 
este encargo les dé derecho á  gratificación nij em o­
lumento sobre el sueldo que les corresponda como 
tales catedráticos numerarios.

Art. 10. Resultando de la  distribución que se 
hace de las enseñanzas de las facultades entre  ios 
catedráticos numerarios, como aparece de los cua­
dros adjuntos á este decreto, que quedan sin pro* 
re e r  algunas asignaturas de lección alterna, podrá 
el (Gobierno encargar el desempeño de cada una 
de ellas á  un numerario que teaga lección diaria 
el cual percibirá por este servicio la  gratificación 
de 400 escudos en Madrid , y  de 300 eo Universi­
dad de distrito. Al efecto se consignará en el pre 
supuesto la cantidad necesaria para atender al 
pago de dichas gratificaciones.

Art. l ' t .  En las facultades en que se dan ense­
ñanzas prácticas habrá el número de empleados 
hcu lta tivos indispensables para el mejor servicio 
á tenor de las necesidades de cada Escuela.

Art. 42. Los catedráticos de la facultad de filo­
sofía y  letras y  de ciencias que resulten exceden 
tes podrán ser trasladados á otras universidades li ­
terarias ó institutos de segunda enseñanza; en este 
tiltimo caso continuarán percibiendo el mismo 
sueldo que actualmente disiruten, conservando su 
puesto en el escalafón de antigüedad y la  aptitud 
necesaria para ascender en categoría. Et Gobierno 
podrá nombrarlos para ocupar las primeras va 
cantes que ocurran en la misma facultad de cual 
quier universidad.

Aft.  13, No existiendo f n  la  Universidad de 
Zaragoza los medios materiales científicos para 
que pueda plantearse desde luego la  facultad de 
medicina en todos los «nos que abarca la carrera 
de facultativos de segunda clase, se limitírá en el 
curso próximo la enseñanza á la del prim er ano, 
reserva de abrir sucesiva mente la matrícula de los 
años subsiguientes á medida que el estudio vay. 
desarroiláudose y  la concurrencia de alumnos lo 
reclame.

Art. i4 .  Hasta tanto que con inteligencia 
acuerdo de la  Sauta Sede se disponga lo con ve 
niente acerca del estudio de las ciencias eclesiás 
ticas, la facultad de teología establecida por la  le 
de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 185' 
en su  articulo 133, continuará rigiéndose como 
hasta aquí en la distribución de sus años y  asig 
naturas, según se previene en el art. 174 del re' 
glamento general de estudios de 10 de Setiembre 
de 1831. Pero desde elpróxim o curso, sóle se dará 
la enseñanza de esta facultad en la  Universidad 
Central basta el grado de doctor inclusive, y  hasta 
el de licenciado también inclusive en las de Sala 
manca y  Sevilla, como queda prescrito en el ar 
tículo 2-*; todo con sujeción á Jo que en definitiva 
se resolviere con la  inteligencia y  acuerdo indi 
cados.

Art. 15. Las plazas de ayundantes en las fa 
cultades de ciencias, farmacia y medicina y  las de 
los profesores clínicos como cualesquiera otras de 
carácter facultótivo, se proveerán por oposicion 
con arreglo al artículo 212 de la  ley de 9 de Se 
tiembre de 1857,

Art. 16. Las asignaturas de la  facultad de filo 
sofia y  letras se distribuirán entre los catedráticos 
numerarios en la forma que determina el cuadro 
núm. 1.°

Art. 17. Las asignaturas de literatura  latina . 
literatura  griega estarán á cargo i e  un profesor 
e l de principios generales de Hteratura con apli­
cación á la española podrá encargarse tarabieti de 
la  de literatura española que es propia del perío 
do de >a licenciatura y  de lección alterna: el de 
historia univerial, d e  ¡a de geografía histórica; , 
e l de estudios superiores de psicología y  lógica de 
la  de estudios superiores de metafísica y  ética, con 
las ventajas que se determinan en el art. lü.

Donde haya u n  solo profesor de lengua hebrea 
ó de lengua árabe, tendrá á su cargo las dos le c ­

ciones diarias correspondientes a l primero y  se­
gundo (Mirso de dichas asignataras, cuyo exceso 
de trabajo adsmas de serle revanerado  coB la  g ra ­
tificación que se fija en el citado «rt. 10 ss r r i rá  al 
profesor de mérito especial para sus asoensos y 
yentajas eo la  carrera.

Art. 18. Para  el ingreso en la  easefianza de 
CQalquiera u ig n s tu r a  da la  facultad de fllosofia y 
letras se e x ^ r á  eo lo siusesivo el gr*do de Doctor 
en la misma facultad, respetándose sin em bargóles 
derechos de los que con anterioridad al Real de­
creto de 14 de Marzo de 1860 y  á la  ley de Ins­
trucción pública do 1857 obtuvieron título acadé ­
mico que i  la sazón habilitaba para  ingresar en 
el profesorado de algunas asignaturas de dicha 
facultad.

Art. 19. La facultad de filosofía y  letras de la 
Universidad Central constará de trece catedráticos 
numerarios.

Las de Barcelona y  Granada de nueve, la de Se­
villa de once, y  las de Salamanca y  Zaragoza de 
seis.

Art. 20. Se distribuirán entre  los catedráticos 
numerarios las asignaturas de la  facultad de 
ciencias en la forma que determina el cuadro n ú ­
mero a . '

Art. 21. El catedrático de química general ten­
drá  á  su cargo la  asignatura de química inorgánica 
y  orgán ica ; el de mineralogía y  botánica la de 
zoología; el de análisis química la  de prácticas de 
quimica; el de geología y  paleontología la de p rác ­
ticas de geología; el de organografia y  fisiología 
vegetal la  de fitografía y  geografía botánica; y  el 
de astronomía física y  de observación la de geode­
sia. Estarán asimismo bajo un mismo catedrático 
las siigoaturas de zoografía de vertebrados é in ­
vertebrados, y  las de anatomía comparada y ejer­
cicios prácticos.

Art. 22. Habrá en la  facultad de ciencias de la 
Universidad central diez y  ocho catedráticos de 
núm ero; en la  de Barcelona ocho; y  en las ds 
Granada, Sevilla y  Valencia cuatro. En las demás 
Uaiversidades donde haya facultad de medicina 
habrá dos catedráticos de ciencias con el obje­
to  que se determina en el articulo 4.* de este de­
creto.

Art. 23. No pudiéndose ajustar desde Inego y 
en UB todo al presente cuadro la facultad de cien­
cias de la  C en tra l, el Gobierno podrá acomodar el

Sersonal existente á las necesidades del servicio, 
isponiendo que continúen por ahora los actuales 

profesores dando la enseñanza desú s  cátedras aun­
que sean de lección alterna.

Art. 24. Asimismo podrá el Gobierno dar colo­
cación en la facultad de ciencias de la  Central y  de 
las Universidades de distrito donde se halle esta­
blecida , á los profesores del suprimido Real Ins­
ti tuto industrial y  de las escuelas industriales de 
Valencia y  Sevilla también suprimidas.

Art. 25. Para  el mejor servicio de las faculta­
des de ciencias habrá eo la Universidad Central 
cuatro ay u d an te s , un jardinero y  dos mozos de 
labora torio ; y  en las de distrito dos ayudantes, 
un jardinero y  un mozo de labora torio ; habrá  un 
Jardinero más en la  planta de la  Universidad de 
Sevilla con destino al Jardín Botánico de Cádiz.

El museo de historia natural y  el Observatorio 
astronómico de Madrid serán objeto de una planta 
especial adecuada á su reconocida importancia, co­
mo establecimientos correspondientes á la facul­
tad de ciencias.

Art. 26. Las enseñanzas de la facultad de far­
macia se distribuirán entre los catedráticos n u ­
merarios como se determina en el cuadro núm e­
ro 3.”

Art. 27. Habrá en la  Universidad Central siete 
catedráticos numerarios y  cinco eo las de Barce­
lona, Granada y  Santiago.

Art. 28. Habrá ademas en la  Universidad cen­
tra l cuatro ayudantes para  todas las cátedras ex­
perimentales y  prácticas de la facultad, y  tres mo­
zos de laboratorio; y  en las Universidades de dis­
trito dos ayudaotes y  dos mozos de laboratorio 
para  las cátedras también prácticas y  experimen­
tales.

Art. 29. Se distribuirán entre  los catedráticos 
numerarios las enseñanzas de la facultad de me­
dicina con arreglo al cuadro núm . 4.°

Art. 30. El catedrático de elementos de fisio­
logía se encargará también de la de elementos de 
patología general y  de anatomía patológica con su 
clínica ; e l de elementos de higiene privada y  pú ­
blica de la  de elementos de medicina legal y  To> 
xicología; el de la  ampliación de la de patología 
general y  de anatomía patológica de la de fisiolo­
gía experimental; y  e l de estudios superiores de 
higiene pública y epidemiología de la de historia 
critica de la m ed ic ina , con las ventajas que esta­
blece el art. 10.

Art. 3 i.  Los catedráticos de patología alter­
narán ea la  enseñanza con las clínicas correspon­
dientes.

Art. 32. El de anatomía qu irú rg ica , apósitos 
y  vendajes dará un dia lecciones teóricas , y  hará 
otro las demostraciones prácticas en anfiteatro 
clínico.

Art. 33. Las asignaturas de anatomía general, 
ampliación de la  anatomía patológica y la de toxi- 
cología serán siempre teórico experimentales, y  la 
de medicina legal teórico-práctica.

Art. 34. Habrá en la facultad de medicina de la 
Central diez y  siete catedráticos de número, En 
las de B arcelona, G ranada, Sevilla y Vaíladolid 
quince; y  en las de Santiago, Valencia y  Zarago­
za nueve.

Art. 35, Habrá además eo las facultades de m e­
dicina los siguientes empleados facultativos.

En las universidades de Barcelona, Granada, Se­
villa y  Vaíladolid, tres profesores clínicos, y  dos 
en la de Santiago, Valencia y  Zaragoza. Y eo to ­
das, inclusa la  c en tra l ,  un director de museos 
anatómicos, con un ayudante; un escultor con un 
ayudante; ocho ayudantes en la central; coatro en 
las de Barcelona. Granada, Sevilla y  Vaíladolid, y  
tres en las de Santiago, Valencia y  Zaragoza, para 
{as clases de anatomía, salas de disección, autop­
sias cadavéricas, c l ín icas ,  e tc ,, y  para las clases 
experimentales de ftsica, terapéutica y  materia m é­
dica , medicina legal y  toxicologia. En la  central 
veinte alumnos pensionados, y  diez peaeionados y 
otros tantos sin pensión en las facultades de d is ­
tr ito.

Art. 36. El servicio de las clínicas de la facul­
tad de medicina de la  central será objeto de un 
arreglo especial y  acomodado á las mayores nece­
sidades de esta enseñanza en Madrid.

Art. 3?. Si en virtud del nuevo arreglo dado á 
la facultad de medicina quedare algún catedrático 
siu asignatura , podrá el Gobierno eneomendarle 
la  enseñanza de o t r a , ya sea en la  misma un iver­
sidad , ya en cualquiera de las de su misma clase.

Art. 33. Se distribuirán entre los catedráticos 
numerarios las enseñanzas de la facultad de dere­
cho, con arreglo al cuadro núm . 5 . °

Art. 39. Loa catedráticos de economía política 
y estadística y  de derecho político y  adm inistrati­
vo pertenecerán á la  sección de derecho civil, y  
tendrán en ella el grado de Doctor, conforme al a r ­
ticulo 22(1 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Siempre que pudiere ser, se encomendará la  cá te ­
dra de oratoria forense al catedrático de principios 
generales de literatura con aplicación á la es­
pañola,

Art. 40. Uabrá en la  Universidad Central diez 
y  siete catedráticos de número para las tres sec­
ciones, En k s  de Barcelona, Salamanca y Sevilla 
doce; y  en las demas escuelas de distrito, nueve.

Art. 41. Se distribuirán por ahora entre los ca­
tedráticos numerarios ias enseñanzas de la facul­
tad de teología en la forma que determina el c u a ­
dro número G.

Art. 42. Habrá en la facultad de teología de la 
. Universidad Central siete catedráticos de número,

1y en las de Sevilla y  í>alamaoca ciuco. Los ca te ­
dráticos numerarios que actualmente desempeneu 
cátedras en las universidades en que se suprima

Ayuntamiento de Madrid



l a  f a c u l t a d  d e  t e o l o g í a ,  p o d r á n  s e r  t r a í l a d » d o 3  á  

o t r a  e s c u e l a  d e  d i s t r i t o  d o o d e  e x i s t a  T a c a o te .
A rt. 43. A dem as de los cated rá ticos u um era - 

rios y  profesores cIídícos, ayudan tes y  empleados 
facultativos que coa  a rreg lo  á  las  an te rio res  d u -  
posiciones d ebe  h ab er  e n  las  facultades, 
b r a r in  anualm ente  p o r  e l r e c to r ,  4 
la  respectiva  facu ltad , som etiendo 
to  á  la  aprobación de la  d irección  genera l o 
tn ic c io n  púb lica , y ten iendo  el
del R eal d ecre to ’c itado de  24 ^^“« ^ " S r o s ’pa. 
n ú m ero  de aux iliares  qne  « ^ “ ^ n c i a s ,  Tacantes 
r a  sup lir  á lo s  c a te d r í i ico s  e “  gj Gobierno,
y  enfennedades. v»J" «  U  enseflaa:
en  casos d e  6 ^  escudos á  un
za ,  Beiialar la  g ra l iü c a a o n  desempeño

u n  aux iliar  ^ " « ‘^ f / t e d r a  vacan te , cuya  gratifl- 
pe rm anen te  d e  una  cated  econom ía que
cacion se sa tisfará  con cw gu

re su lte  de  1« ^ ‘® S s  'd e  los arts. 230. 231

« s ' d e  ia  ley  de  Instrucción  pub lica , q a e  se  re -  
i  IM caW gorias de  e n tra d a ,  ascenso y  té r -  

t e s s M  presen te  e l t o u l  d e  cated¿áUcos 

•nnm íirf lr io s  QU6 re s u l t©  d c l  c u a d f o  n u m .
Art 45. No obstante lo  d ispuesto  en e l  articu lo

an te r io r  con tinuará  en  todo v igor la  Real órden de
de A b n l de  1861 que  séllalo e l n u m ero  de cate- 

o L ia sc o rre sp o n d ie n te  á cada facu ltad  y  sección; 
t S d o s ^  en tender re fn n d id as .en  las  f o s  seccio­

nes actua les  de  U  ¡d s c r ib t f  á 
r ía s  m ism as qu© la  d icha  R eal órdeD 
las  tres secciones de  queentoDcea coDstaba U  frcu l 
tad : ig u a lm en te  se com puta rán  p a r a la s  dos seccio ­
nes hoy  separadas de  derecho  c m l y  de  d e recho  ca-  
nónico las categorías q u e  an tes  correspondían  á  la  
.niii «pceion de derecho  c íT í ly  canonico.

E l núm ero de categorías  de la  facultad  de teo!o« 
BÍa se  fijará en re lación  con el de  profesores r e d u ­
ciéndose las  que sean necesarias 4 este  fin á  m ed i­
da  Que resulten vacan tes. ,  t  j

Dado en San Ildefonso á d iez  y  nueve  d e  Ju lio  de 
m il ochocientos se se n U y  sie te .— Está rn b r ica d o d e  
la Real m ano.— El m in is tro  de  Fom en to , Manuel 
da O ro v ío .

( C u a d ro  n ú m .  1.*).— f a c d l t a d  d e  f i i o s o e í i  t  l k -

<fgj^S,_FIBÍ01)0 DBl BiCHIlLIRATO.
P r i m e r  año.

Princip ios genera les de  l i te ra tu ra  con ap licac ión  
1 la  española, lección d ia r ia ,  u n  ca ted rá tico  de

núm ero. , . , . t
G e o g ra f ía  h i s t ó r i c a ,  l e c c i ó n  a l t e r n a d a ,  a n  p ro f e »  

s o r  e n c a r g a d o .
L engua griega  (p n tn e r  curso ), lección d ia n a ,  

u n  catedrático  de núm ero.
Secundo año.

L ite ra tu ra  la tina , lecc ión  a lte rn ad a , n n  c a te d rá ­

t ico  da núm ero.
H istoria  universal, lección a lte rn ad a , u n  cate ­

d rá tico  de n ú m ero . .
L engua griega (segundo curso), lección a i a n a ,  

tin ca ted rá tico  de núm ero .
Tercer año.

L ite ra tu ra  g r ieg a ,  lección a lte rn ad a , u n  c a te ­
d rá tico  de l ite ra tu ra  la tina .

Continuación d e  la  h is to ria  un iversal,  lección 
a lte rn ad a , un  ca ted rá tico  de p r im e r  curso.

Estiídios superiores de  Psicología y  lógica , le c ­
ción d iaria , u n  catedrático  d e  núm ero .

período  de la LICEKCIATCRA.
C uarto  año.

E studios superio res  d e  m etafís ica  y  ética, lec- 
fiioQ a lte rn ad a , u n  profesor encargado .

H istoria  de  Espada, lección a lte rn ad a ,  u n  c a te ­
d rá tico  de núm ero .

L engua hebrea  (p rim er curso), lecc ió n  d iaria , 
u n  ca ted rá tico  de núm ero .

L engua árabe  (p r im e r  curso), lección d ia r ia ,  n n  
c a ted rá tico  de núm ero .

Quinto a^o.

L ite ra tu ra  espa&ola, lecc ión  a lte rn ad a ,  u n  p r o ­
fesor encargado .

C o n t i n u a c i ó n  d e  la  h is to ria  de  E spaña, lección 
a lte rnada , un  ca ted rá tico  d e  p r im er  curso.

L e u g u a  h eb rea  (segundo cu rso ) ,  lección d iaria , 
uB ca ted rá tico  du  núm ero.

L e n g u a  á r a b e  ( s e g u n d o  c u r s o ) ,  l e c c i ó n  d i a r i a ,  

a n  c a t e d r á t i c o  d e  n ú m e r o .

PERÍODO DBL DOCTORADO.
Se:cio año.

L ite ra tu ra  ex tran je ra ,  lecc ión  a lte rn ad a , u n  c a ­
tedrático  d e  n ú m ero .

H istoria  de  la  filosofía, lecc ión  a l te rn a d a , nn  
ca ted rá tico  d e  n ú m ero .

(Cuadro n ú m . 2. ® ).—pacduad  de cie^ c u s .—
PiBlODO SEL BACHILLERATO.

P ríB ur año.
Com plem ento d e  á lgeb ra , geom etría  y  trig o n o ­

m etría  rectilínea  y  esférica, lecc ión  d iaria , u n  ca­
ted rá tico  de núm ero .

Q uím ica genera l,  lección a lte rn ad a , u n  ca te d rá ­
tico  d e  núm ero .

Mineralogía y  bo tán ica , lecc ión  a lte rnada , un  
c a ted rá tico  de n ú m ero .

año.
G eom etría  analítica  de dos y  t re s  dimensiones, 

lección d iaria , un  ca ted rá tico  d e  n ú m ero .
A m pliación d e  la  f i á c a ,  lecc ioa  a lte rn ad a , nn  

ca ted rá tico  d e  núm ero .
Cosm ografía , lección a lte rn ad a , u n  c a te d r i l ic e  

de  núm ero .
Zoología, lecc ión  a lte rn ad a , a n  ca ted rá tico  de 

m ineralogía y  botánica.

PERI090 DC LA lICEITClATTmA.

S eee lo n  de c ien c ia s  fú leo-m atem állcfta .
P rim er año {tercero de la facultad).

Cálculo d iferencial é  in teg ra l,  lecc ión  d ia r ia ,  n n  
ca ted rá tico  d e  núm ero .

G eom etría  descrip tiva, lección d ia r ia ,  u n  cate* 
d rá tico  de  núm ero .

Am pliación de la  qu ím ica  ó  sea quím ica  inorgá 
n ica  y  o rg án ica ,  lecc ión  a lte rn ad a , u n  ca ted rá tico  
de qu ím ica  genera l.

Secundo a^o  (cuarto i e  la facultad). 
M ecánica racional, lección d ia r ia ,  u n  c a te d rá t i ­

co de n ú m ero .
Geodesia, lecc ión  a lte rn ad a ,  u n  ca ted rá tico  de 

n ú m ero .
P rác ticas  d e  qu ím ica, lecc ión  a lte rn ad a , u n  c a ­

ted rá tico  de  análisis  qu ím ica.

PEBIODO DE LA LICEnCUTURA.

SeceloH  d e  e!encia«  n a tara les .
P rim er año {tercero de la  facultad). 

A m pliación de la  m in e ra lo g ía ,  lección a l te rn a ­
d a ,  u n  ca ted rá tico  de núm ero .

O rganografía  y  fisiología v e g e ta l , lección a l te r ­
n ada , u o  ca ted rá tico  de n ú m ero .

Zoograíía d e  v e rteb rados , lecc ión  a l t e r n a d a , un  
c a ted rá tico  de n ú m ero .

Zoografia de  inverteb rados, lección a lte rn ad a , un  
ca ted rá tico  de n ú m ero .

Se^uKiiú ano  (cuarto  de la facultad). 
F itog rafía  y geografía bo tán ica , lección a l te rn a ­

d a ,  u n  ca ted rá t ico  de organografía  y  fisiología v e ­
getal.

Anatom ía c o m p a ra d a , lección a lte rnada , u n  c a ­
ted rá tico  d e  n ú m ero .

Ejercicios p rá c t ic o s ,  lección a lte rn ad a , u n  cate ­
d rá tico  de n ú m ero .

DOCTORADO.

P a r a  la  se c c ió n  d e  c ien c ia s  f is ico -m a tem á -  
ticas.

A s t r o n o m í a  f í s i c a  y  d e  o b s e r v a c i ó n  ,  l e c c i ó n  a l ­
t e r n a d a ,  u n  c a t e d r á t i c o  d e  g e o d e s i a .

Análisis qu ím ica , lecc ión  a lte rn ad a , u n  ca te d rá ­
t ico  d e  n ú m ero .

DOCTOBADO.
P a r a  la  secc ión  de « ie a c ia s  n atu rales .

Geología y  p a leo n to lo g ía ,  lección a lte rn ad a , un  
ca ted rá tico  de núm ero .

Ejercicios p rác ticos d e  geología, lecc ión  a l te rn a ­
d a .  u a  ca ted rá tico  d e  geología y  paleontología.

iiísio rid  de  la s  c ien c ias , lección a l t e r n a d a ,  un  
ca ted rá tico  de núm ero .

(Cuadro n ú m . 3.°)—fAcottAD de fabxacu . ^ f i -
UODO BBL BACHILLESATO.

P r im e r  año.
Botánica fa rm acéu tica , lección d ia r ia ,  u n  c a te ­

d rá tic o  d e  u ú m ero .
M ateria fa rm acéu tica  m inera l y  an im al:  M ateria 

fa rm acéutica  correspondien te  á p a r te s  y  p roduc tos 
d e  v egeta les , lecc ión  d iaria ;  u n  ca ted rá tico  de n ú ­
m ero .

Segundo año.
F arm ac ia  qu ím ico-ino rgán ica , lección d iaria .

Tercer año.
F a rm ac ia  qu ím ico -o rgán ica , lección d ia r ia ,  un  

c a ted rá tico  d e  n ú m ero .

riRIODO Df LA UCBNCIATUTIA.

Cuarto año.
P rác tica  d e  operaciones fa rm acéu ticas , lección 

d ia r ia ,  u n  ca ted rá tico  de núm ero .
Ejercicios prácticos de determ inaciones y  c lasifi­

caciones de  objetos de m ate ria  fa rm a c é i^ c a  y  p lan ­
ta s  medícÍDales, lecc ión  a lte rn a ,  n n  proresor en ca r ­
g a d o  é a y u d w a te d e  la  facu ltad .

PHtlÓDO DEL DOCTOHADO.

QutnM 0)io.

A nálids q u ia ú c a  aplicado á  l u  c ienc ias  m édi­
cas, lección a lte rna , u n  ca ted rá tico  de  núm ero.

H istoria  d e  la  fa rm acia , lecc ión  a l te rn a ,  u n  c a ­
ted rá tico  de  núm ero .

(Cuadro n ú m .  4 .*)— facultad ob M E D ia u i.^ E -  
RIODO SEL RACHU.LERAT0.

P r tm e r  ow».
A natom ía  descrip tiva , lección d ia r ia  hasta  <5 de  

Abril.
E lem entos d e  an a to m ía  g enera l con nociones y 

u so  d e l  m icroscopio, lección d iaria  desde 15 Abril 
h a s ta  fin d e  M ayo, n n  ca ted rá tico  d e  n ú m ero .

E jerc ic ios de  d isección, cinco m ese i, u n  e n c a r ­
gado.

A m pliación d e  la  física .— Q uím ica genera l, c in ­
co  m es«s, u n  ca ted rá tico  d e  la  facu ltad  d e  c ien ­
cias.

Segundo año.

Elem entos d e  fisiología, lección d ia r ia  h a s ta  fin 
de  Febre ro , u n  ca ted rá tico  d s  núm ero.

E lem entos d e  patología genera l y  de  anatom ía 
pa to lóg ica  con su clínica, lección d ia r ia  desde 1.* 
de  Marzo, u o  catedrático  de e lem entos d e  fisio-

^ je rc ic io s  de d isección, cinco m eses, n n  ca te d rá ­
tico  en carg ad o . .

E lem entos d e  higiene privada  y  púb lica , lecc ión  
a lte rn ad a , u o  ca ted rá tico  d e  núm ero .

H istoria  n a tu ra l  y nocioaes de  geología , lección 
a lte rn ad a , n n  ca ted rá tico  de la  facu ltad  d e  c ien ­
cias.

Tercer año.
E lem entos d e  te rap éu tica  y  de  fa rm aco le^ ía .—  

A rte  d e  r e c e ta r ,  lección d ia r ia ,  u n  ca ted rá tico  de 
núm ero .

P a to lo g ía  q u irú rg ica ,  operaciones, apositos y 
vendajes, lección d ia r ia ,  u n  ca ted rá tico  de  nú - 
m ero- ,

Clínica q u irú rg ic a ,  aüo so lar, u n  ca ted rá t ico  de 
núm ero .

Cuarto año.
Pato log ía  m édica . lección d ia r ia ,  u n  ca ted rá tico  

de  n ú m ero . . , . . .
Clínica m edica  con la  in troducc ión  á  su  estud io , 

año  so lar, u n  ca ted rá tico  de n ú m ero .
O bste tr ic ia , enferm edades especiales de  la  m u je r  

y de ios niños, lección a lte rn ad a , u n  ca ted rá tico  
de n ú m ero .

Clínica d e  esta  a s ig n a tu ra ,  a í o  so lar, u a  c a te ­
d rá tic o  de n ú m ero . . , . , 

E lem en tos de m edic ina  legal y  toxicologia , lee

cion a lte rn ad a , u n  ca ted rá tico  d e  e lem entos d«  h i-  

gie e
PEUÍODO DE LA LICENCUTüBA.

Quinto  año.

Am pliación de la  pato log ía  genera l y de la  ^ a -  
to m ía  patológica con ejercicios p rácticos y  a p l ic a ­
ción de l m icroscopio, lección a l t e rn a d a , u n  c a te ­
d rá tico  de núm ero .

Fisiología e x p e r im e n ta l , lecc ión  a lte rn ad a , u n  
ca ted rá tico  de am pliación de patología.

A natom ía q u irú rg ica  y  operaciones con  su  c lín i ­
ca, lección a lte rn ad a , u n  ca ted rá t ico  de  n ú m ero .

C línica qu irú rg ica ,  alko so lar, u n  ca ted rá tico  de 
n ú m ero .

Sexto año.

A m pliación d e  la  te rap éu tica  y  de  la  fa rm acolo ­
g ía: H idrología  m édica, lección a lte rn ad a , u n  c a ­
ted rá tico  de núm ero .

AmpUaciou de la  m edic ina  lega l y  de  la  toxi- 
cología, lección a U e rn a d a ,n n  profesoretitiá rgado .

Em brio log ía  y  clínicas de  obste tric ia  y  de en fe r ­
m edades especiales d e  la  m u je r  y  de lo s  niflos, 
aüo  so lar, u n  ca ted rá tico  de núm ero .

C lín ica  m édica , a lio  so lar, u o  ca ted rá t ico  de  nú»
Eiero.

PERÍODO DEL DOCTOBADO.

E stud ios superio res  de  anatom ía  genera l,  lee 
c ion  a lte rnada , u n  ca ted rá tico  d e  núm ero .

E studios su p e r io re s  de  b i f ie o e  pública  y  de 
6pid6miologí*i lección a ltS fM d a , catedrático  
de núm ero .

Historia  crítica  d e  !a  m edicina , lecc ió n  a l te rn a ­
d a ,  un  ca ted rá tico  d e  estudios superio res de  h ig ie ­
ne  púb lica .

A n á l i s i s  q u í m i c a  a p l i c a d a  á  l a s  c i e n c i a s  m e d i c a s ,  

u n  c a t e d r á t i c o  e n  l a  f a c u l t a d  d e  f a r m a c i a .

(Se continuará).

CORREO DE HOY.

elocuencia. «Nuestros Obispos, d ice  en  conclusión 
el referido corresponsal, d rán  á su< diocesanos la  
grandeza de estos d ias do fiesta, el esplendor de  
las ilum inac iones , la  a rm on ía  de  ida cán ticos , la  
m ajestad d e  las cerem onias, los fru tos de  ca lm a  
y  de paz, de  concordia y  de  un ión , de santidad  y  
de  caridad  que  el gcaa d ía  de l Centenario  y  de  la  
c ioon izac ion  d ieron al m undo . En m edio d e  este  
concierto , no  es bien que  se  oíga la voz d e  u n  s e ­
g la r .  En lu g ar  de  m is apreciaciones os rem ito  i& 
inscripción que  se  lee  en  el m árm ol de  la  p u e rta  
d e  e n trad a  en  la  Basílica del Vaticano, y  h ab la  m u ­
cho m ás de lo  que  yo  p o d ía  escrib ir.  Dice a s í ; 

UAGKI. SACaOBUU. ANT1ST1TE3 
PETRO 

P E R . PIUM IX. LOQDRKTI 

FREQUENTER. UUC. ACCERSITI 

ÜNDE. SiCERDOTAlia. tN iTAS 

K T. SALÜ3. PENDET. ECCLESIÍ 

HACTl. AN1H18. B8T0TE 

PIDE!. ET. MOBÜH VIRDICES 

V ÍST R A. m .  VATICANO. FREQUENTU 

IMPIOS. PEBTURBAT 

INFCBNAS. PBOFLIGAT. PUALANüBS.»

Las notic ias de  Rom a a lcanzan  a l 15 de Ju l io  y  
dan cu en ta  d e  la  desped ida  d e  los Obispos esp a ­
ñoles a l in m o rta l  P ío  IX y  de la  sa lida  de  Rom a 
d e  los Sacerdotes d e  España. Los prim ero* m api 
festaron una  vez m ás su  adhesión  á la  c á te d ra  de 
P e d ro .  Los segundos abandonaban la  Ciudad E te r ­
na entonando  cánticos de  alabaozas á  Dios. «El 
E piscopado y  Ciero español, d ice  una  c a r ta  que  
tenem os á la  v is ta ,  h a  rep resen tado  d ignam en te  la  
g ra n  nación cató lica . Mejor que  n inguu  o tro  p u e ­
blo ha m anifestado esta  la  u n id ad  d e  su  fé p e rso ­
nificada en  su  i lu s tre  inqu is idor San P ed ro  d e  Ar- 
bues.»

«A los que  declam an, añade  la  c a r ta ,  con tra  la  
Inquisición  d e  España, se puede  responder q u e  e s ­
te  San to  T ribunal no  fue  establecido p o r  la  Ig le ­
sia rom ana , sino por los R eyes Católicos Fernando 
é  Isabel, en  in te rés del E stado m ás a ú n  q u e  de la  
Iglesia, y que  é l salvó á Espaüa de  la  doble d om i­
nación  de jud íos y  m usulm anes, (y  de  los p ro te s ­
tantes tam bién). , ,

La g randeza  de Espaüa y  la  firmeza d e  su  ié ,  
que  h a n  p reservado  á  aquella  d é l a s  g u e rra s  de 
Religión y  le  hará  tr iu n fa r  de  la  revo luc ión , ju s ­
tifican la  política  católica d e  Fernando y  de  Isa ­
bel. Glorificando á San Pedro  de A rb u és ,  Dios ha 
dado una  sanciou sup rem a  á  la  política  de  tan 
gra iidea P rínc ipes, que  sup ieron  ap licar  remedios 
heroicos á m a le s  profundos y  sa lvar á Espaüa.»

Rom a h a  recobrado l u  calm a h ab itu a l con la  sa ­
lida  de  los ex tran jeros, los cuales  reg resan  á sus 
casas, ricos de bendiciones y  g racias espirituales, 
y llevándose  en  cas-b io  d e  las  m olestias del v ia ­
je  r icos tesoros de  fé  y ejem plos de  v ir tu d  de  
m illones de  Santos m ár t ire s  c u y as  re liqu ias  sagra­
d as hab lan  a l corazoa de los fieles con indecible

E l d ia  17 s e  celebraron  en  Rom a las  h o n ra s  f ú ­
neb res e n fav o r  del a lm a  de l desgraciado  N axim i- 
liano. El em inentísim o C ardenal de  R eísach oUció 
d e  pontifical. El cuerpo d ip lom ático  fué  inv itado  á 
la  cerem on ia . Méjico está  rep resen tado  en  R o­
m a p o r  un  cónsul g e n era l  desde  la  re t i ra d a  de 
m onseñor Meglia, env iado  de Su S an tidad  en  c o n ­
cep to  de Nuncio apostólico. Se c ree  que  los 
Obispos m ejicanos que  h a n  asistido á las fiestas r o ­
m anas, p e rm an ecerán  a l  lado de Pío IX h as ta  que 
p á s e la  tem pestad  que  acaba  de esta llar  en  e l des ­
g raciado  Im perio .

D uran te  ocho ó nueve  meses h a  desertado  d e  la  
legión de Antíbes una q u in ta  p a r te  de  su  fuerza , 
s in  razón aparen te  p a ra  ello . Se a tr ib u y e  lodo al 
o ro  é in trigas revolucionarias. E l Gobierno francés 
h a  m andado  delegados que  estudien  el m odo d e  p o ­
n e r  rem edio á  e se  m al.

Tales son las noticias que  contiene u n a  c a r ta  que  
d a  Rom a escriben  al U niven .

N OTICIAS. GENERALES-

E o  la»$ ce rc a n ía s  d e  R o n d a  lia  ap arec id o
u n a  cuadrilla  de m alhechores que  tiene a te rrad o s  
i  los hab itan tes  de  aquella  poblacion.

D ic e  nn p eriódico d e  V a len c ia ,  q a e  por
una  Real ó rdea  rec ien te ,  se  h a  conced ido  á la  
iglesia  de  la  Com pañía, donde se h a lla  estab lecida 
la Real congregación de  la  G uard ia  y  O ración al 
Santísim o Sacram en to , e l  loca l necesario  p a ra  una  
sacris tía , que  se  tom ará  del edificio an te s  d e s t in a ­
do a l gobierno de la  p rovincia .

l i a  l leg a d a  á  M á la g a  e l  g e n e r a l  m arq ués
del Duero, según  an u n cian  los periód icos de  a q u e ­
lla  c iu d ad . . , 

Al m ism o punto  h a  llegado  e l  cap itan  g enera l 
del d is trito , con objeto de  p a sa r  la  rev is ta  d e  in s ­
pección.

lüi reg im ien ta  d e  O ran ad a  q a e  g o a r n o c e
la  c iudad  que  le  da  nom bre, pasa  á  C artagena, y  
e l reg im ien to  d e  C uenca, que  e s tá  en  C artagena, 
pasará  á  G ranada.

E i S r .  C o r o a a d o ,  d irec tor  d e  E s ta n c a ­
das, que  estaba  en  V a len c ia , h a  m arch ad o  á  A li­
cante.

H a  fa llecido  en  S ev i l la  l a  se ñ o r a  c o n d e ­
sa  de M onteagndo.— R. 1. P.

L>as obras del fér ro -ca r rü  a s la r ia n e
h a n  tenido q u e  suspenderse  e n  e l  p u n to  d e  N ata- 
h o y o  po r carece r de  te r re n o s  p a ra  lo s  trabajos.
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E l  P E . 'íu A íi iE ír ro  K s i> a S o i . .— L u n e s  ‘i 'l  d e  J u k o  d e  i a 6 7 .

Eu ioa demás trozos, basta Goirepetias, se sigue 
(rabajiudo actiramBQte, y se ctee que eo breve 
estarlo  teciuiuiidos: en las triacheras del túoel de 
Robledo y eu aiguoos puatos del concejo de L la­
nera, se ocupau hasta ju u í  200 hombres,

L a  diputación p rov iae la l de M u rcia  ha
acorilailo ricieQtómeQte uDa lubvencion de 4,000 
duros ea faror del colegio de Escuelas Pi»s de 
Yecla.

P o r  ia  A udiencia  d e  1 'alladolid  s e  liao
comunicado las órdenes oportunas para ¡jue se ha­
ga entrega al ju2eado de Tordesillas de los expe* 
dientes que eslafean á cargo de los de Mota del 
Marqués y de Rioseco, suprimidos de Real orden.

L o s  n a q a lo i s t a s  d e  las  f r a g a ta s  <De- 
rengueia  y Blanca han celebrado en Serrantes, 
inmediato al Ferro l, una solemne faocion á Nues­
tra  Seño ra , ea acción de gracias por los beneficios 
que les había dispensado eo la larga ;  penosa 
campana del Pacifico. Concluida la facción reli* 
gioüa se ioipcoTÍsó una alegre romería.

S e  e r e e  e a  C órdoba q a e  a l  íiu se  esta> 
blecerá allí una íábiica de tabacos.

H a  l leg a d o  á  e«ta cor le  e l C asa l Ui>
beiru, miaistro de Negocios extraujeroa de Po r ­
tugal.

d ice >Ei <*abelli>n .líacional,* p a ­
san úe ochenta y  cinco los talleres de carpiatería 
que durante el mes de Junio se han cerrado ec 
Madrid por falta de trabajo,

T r e s  u e i iea  lian  ucupado el ü r .  Maaar-
n a o , TÍce-presidente de ia comisioo r¿gia , y  el 
inspector D. Valeotin Maria Mediero ec  la visita» 
exámen que han girado á todas las escuelas de esta 
córte.

Parece que se proyectan m ejoras de soma im< 
portancia.

P a r e c e  q ue  el ú lliiuo dta  del preHcnte
mes quedará cerrado definitivameote el edificio que 
ahora ocupa la Imprenta Nacional, y  que el 1.* 
de Agosto pclncipiari á publicarse la  en un 
establecimieoto particular, con arreglo á la subasta 
celebrada al efecto.

H a a  princip iado l e s  trabajos p ara  c e r ­
ra r  con uua Terja de hierro ei jardioillo de la P la ­
za Mayor, y  es probable que para embellecer aquel

paseo se pongan surtidores de agua en las dos 
fuentes que alli se construyeron hace m is  de on 
aOo. y  que , segup están ahora, solo sirFen de es­
torbo.

E l  S r .  D .  L il is  .Haraver lia descub ierto
P?/*® superior de las columu t.s de la catedral 

de Seíillfl, una gfaQ coleccion de ioscripcioBes 
aribigas, adornadas de círculos, ram as, estrellas, 
etcétera.

El Sr. MaraTer piensa rem itir los calcos que ha 
lacado i  la Academia de la  Historia.

D ia s  pasados ap arec ió  ah orcad o en  so  
propia habiiacion, calle de Cabestreros, nüm. i4, 
un aiiciano de 56 aoos da edad, que ya en otras 
ocasiones había intentado hacer lo propio. L lam á­
base Pedro Castro, de estado casado: y  su esposa, 
que se halla imposibilitada en cama hace bastante 
tiempo, cuenta setenta y  tantos aíios da edad. La 
autoridad entiende en este asunto.

A p esar  d e  lo  que se  h a  d icho, n o  e s  
probable que el cable telegráfico entre Cuba y  la 
rio rida  quede terminado antes de dos meses.

Las comunicaciones pasarán praTísionalmente 
de uo extremo á otro en idioma castellano.

Encuanto a  los precios de-tarifa, lo único que 
hasta ahora proTi.-iionalmente se ha fijado, es que 
ur. telegrama ordinario de la Habana ¿M adrideos- 
tara J . p  pe^üs fuertes tobre e l precio que la com- 
pam a del cable ju ^ t lá m ic o  exige de New-York á 
M8_lrid, quees de 53 pesas 50 centaTos de peso.

E1 cable ha cosUdo jit.QQQ übras esterlipas.

b eb idas a lcoh ó licas
Siempre y producen terribles conse- 

estos hábitos, re- 
comiendan los médicos el Verdadero ¡ieor Henda-

hi i  ^ agradable guato reúne oualí- 
i-*® «conocidas en toda Europa. De 

f  ‘Í í '^cta  7 legitima se encuentra ea  la 
agencia franco-espalioia, calle del Sordo, 51.

P A R T E  RELIGIOSA.

n íf e n " r

I  > ' *  m ártir , y  San
Ltb nn o  Obtipo y  confesor.

CULTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en S an ­
ta  Haría Magdalena (calle de ílortalezs), donde se 
celebrará función al Santisimo Sacramento, coa 
Mjsa solemne y panegírico que hará D. José A n to ­
nio Romero, y  por la tarde se cantarán completas, 
terminando con precesión de visita de altares y  re -  
serra.

Termina la noTena de Nuestra Settora del Cár- 
men ea su iglesia, predicando eo la  Misa mayor 
D. Casimiro Erro, y  por la  tarde en los ejercicios 
D. Juaa  Fernandez.

Ea el colegio de Ñiflas de Loreto, signe por la  
noche la norena de los gloriosos San Joaquín y 
Santa A n a ,y  dirá hoy el sermón D. Luis Crespo 
Penalver.

VisiT* DE LA CóiTB Dg HiaÍA. Nusstra Señora 
de la Soledad eaS an  Isidro, ea  San Marcos ó eo 
las Calatraraa.

Se reza de San Apolinar, coa rito  doble y color 
encarnado , haciéiiáose coomemoracíoa de San 
Liborio, Obispo y  confesor.

Tanto los anuncios como tos comuni- 

oados se insertan á preoit» nonvencio- 
naleE. m a o i i  D r n D H C M

m u

EXAMEM CRITICO
II EL

GOBIERNO REPRESENTATIVO
EN LA SOCIEDAD M ODERNA  

POR EL R. PADRE

L .  T A P A R E L L l .
DE U  fíOK?A5IÍA DB JESUS,

T R A D U C ID O  D E L  IT A L IA N O .

?^ 'E sta  obra importantísima, publicada en la CIVILTA CATTOLICA 
Revista que sale á luz en Roma bajo los auspicios de Su Santidad, cons-  ̂
tará de dos tomos de 500 á 600 páginas cada uno-

Se ha publicado el tomo primero, en el cual despues de una in­
troducción magníficamente escrita, se tratan magistralmente, confor­
me á los principios de la filosofía católica los puntos siguientes;

1.® El principio heterodoxo es la abolicion del derecho v  de la 
mudad social.

El sufragio unixersal.
Posesion de la autoridad.

2 . ®
3.®
4.®
5.®
6 .®
7.®
8 .®
9.®
10 . 
A

Emancipación de los pueblos adultos.
Libertad.
Libertad de la prensa.
Teorías sociales sobre la enseñanza.
Naturalismo.
Felicidad social.

División de los poderes.
lesar de su mucha estension ^ lectura se vende el Tomo • r i m e r o

del EXAMEN CRITICO sd reducidísimo precio de 14 rs. en ifadrid y 
16 en provincias.

dirigirán al administrador de EL PENSAMIENTO 
ESPAÑOL (Pelayo, 38 y  40, principal) acompañando siempre el im­
porte en libranzas ó sellos de correo.

Se está imprimiendo el tomo segundo. .

,  ̂ yiiyo DE GILBERT SEGUIIU,
aprobado p o r  la  Academ ia d e  MEprcwA d e  P a r í s ,  em pleándose p o r  decreto  d e  18 0 0  

en los h o sp ita les  franeceses d e  tie rra  v  m a r  
Keemplaza ventajosamente las dirersas preparacioaes de animica v rnntípnfl xonn.

menor s^^o?M C ? e H  h e r S n o s ,  Es^colar SaSch™ Ocaña°i’ Moreno J ’
cante, Rodríguez Hernández— A ntequera, Mir de los H io í— Barcelona ¿orreU íTp Í

PILULES DE HOGG
P A rL 'o n í- í í? /^?  NUTHIMENTIVAS DE PEPSINA^ÍGÍDIFICADA 
Kara curar las afecciones gasiralicas díspopUcas ele....... j  nara lodas las oca­
siones en que la digestión sea dlflcll 6 imponible.

PEPENA r a iD A  AL HIERRO REDUCIDO POR EL 
.. P ’ P enferffledades cloroUcas y todas las afecciones

(perdidas blancas, colores pálidos, menatruacion difícil] 
^" 'pe'’i'"enios dibMiudos. ‘

INA ITK R iSi p  p e p s i n a  UNIDA AL PROTO-TODURO FEBIiOSO 
i->ALrLRABLE, para cíjraf las enfermedades escrofulnsas, litifaiicas )a tisis 
U caquexia ciorolica y las afecciones aionicas generales de lá e c o n o S  ’ 

Mías tn* preparacioaes «  venden osclusivamenie in fratcot y meiiot frtttat 
con la garanlia del sello y de la  arma de Th - . - p Z  flojg

F ?ánk^ jd ;E u™ V  ^
sobre cada frasco. Deposiiarios: En Madrid, 

Ipoi rai;..f fnuco fspanolf,, 31, Callt del Sordo; por menor, Borre» he<-,n¿
/«cn/nr, .SoncA« i, 1/oríno Jfiju»;. ,  buttcu nenna-

Eo i'roviiJcJas l6s dépcjiiailos de u  Agencia ftanco-espaRol*.

LA PREDICACION POPULAR,
POR MR. DUPANLOUP,

OBISPO DE, ORLEANS.
s e  vende encuadernado en rústica, con el retrato del autor, á 40 

L te  eilitor {Cabeza 27). y  en las principales librerías de

«xiio. /‘orú, »a casa

Rebaja á las corporaciones, suciedades 

mercantiles y  á las particulares que anun­
cien periódicamente.

y  p i e s e r -  
T a tí7 a , U  
orUca 
cwasíQ e] 
ausilio éo

_____J5 afl08 cU
Magenta, /<9I.

olrb medicamento. Se Tuode en las principales tMlíCftS ddl uoiverso lExigir el moiüdo 
:a«a del mveator. DB4IU, rwe 4S3, j  houlevard !

lliMJIEMO GEXEAll, PARA IOS CABALIOS.
Solo este precioso tópico cura radicalmente y  en po< 

CQsdias las cojeras, lisiaduras, esquiaces, alcances, mole­
tas, alifafes, esparavanes, fobrehuesos, flojedades, etc. 
sin ocasiooar llaga ni caída de pelo. La cura se hace á 
la  m anoen tres minutos, sin dolor y  sia cortar ni afei­
ta r  el pelo.— Precio, 6 fraacos.— FaraDaciaGeneau, 275, 
ru é  Saiot-Honoré, en París.— En Madrid á 26 rs. far- 

_ , macias : Garrido, Hortaleza, 17; Borrell, hermanos,
Fuerta del Sol; Escolar, Plazuela del Angel; Moreno Níquel, Arenal; !5aache2 
Ucafla, Priacipe; la Agencia fraaco-espanola, 31, calle del Sordo, sir?e los pe­
didos; en provincias sus depositarios. a  —2662

ÍFICACIA de lAS PILDORAS DBPlIRilIVAS lAXAiTOS.
La acogida que lia enconlrado nuestro específico dentro y fuera de España, indica bien 

daraniente su importancia. Nuestras píldoras son el purcante más corando, más suave, 
mas eücaz y más barato que se conoce. Curan los padecimientos del estómago, los del hí­
gado, ios que proceden de la crasiíod de la sangre, los que nacen de un estado pleteorio y 
congestivo va sea del pulmón ó del cerebro, los aneurismas, las jaquecas, l.is hidropesías, 
la clorosis, la hipocondría, la inapetencia, los dolores nerviosos, los insomnios, el asma las 
obs rncciones, la gota, reimialismo,etc.; destruyen la bilis, las lombiices, y proporcionan 
apetito, vigor y el sueno propio de la salud y el bienestar. > J P i tw n a u  

Pumos de venta: Madrid, Hnrtaleza, 9, botica; Cádiz, Jordán; Cáceres. Dr. Salas; Cór­
doba. Baya; Coruna. Moreno; Badajoz, Orduña; León. Merino; Lisboa, Cahríil: Máljga. 
i roloiwo; Mérida Guerrero; Jaén, Alvaro; Oporto, Araujo; Toledo, Duque; Salamanca, Vi- 

tor;Vuigudino, Fernandez; Zamora, viuda de Escera, (Núm. 556.__14G.)

M A DRID : iS O T .^ E d i lo r  responsable:  D . C. N av ab b o  V i l l o s l a d a .

im prenta de E t  Psssamiebto EspASot, calle de Pelayo , núm ero  54, 
á  cargo de R. Labajos y Arenal. ’
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